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E s t e p e r i ó d i c o se puh5!oa todos los dsas, excepto lof 

d o m i n g o » - Lunes 3 de Setiembre de 1860. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
' e qe han enviado á Roma dos reg i -

paris i -
&ENT0J'„Unrde hoy anuncia que el gobierno na-

El ^0fQ0 'nviado á Paris al duque de Canojello 
poliían™isar oficialmente al gobierno francés 
W ^P^flfa el primero el atentado cometido 
Juánto l a ^ ' deM. Brenier. 
en I» PerS°"ta aue publica el mismo periódico se 

EP ̂ t o i a esperanza de que Murat pueda pa-
desvanece ^ pig,, con e¡ consentimiento y el 

. „ oio-un n1'1 * r 
vo'de Francia. 

appy . oft^-Hav tranquilidad. E l rey se incl i -
S á Ú t ^ h suerte de las armas. 

na a 60 i o^Carta de Reggio del 26 dice que el 
^"Terigant i ha sido fusilado en Monteleone 

general15 », s ¿e su mismo ejército. 
H f e S t ¿Sibaldi *HwAi el 27 en Mo„-

E^Dy todo su ejévcito había pasado ya al con-

tiuente. . j r> n 
r ¿ r p * 1 0—Varias correspondencias de Bella-

• el la'ffD de Como) dicen que KosMith habla 
fegado á aquella ciudad, y había sido recibido 

^ l 'S i cemTrcha rá á Italia M . James, abogado 
^ d o r * mínente del Parlamento, con una misión 

y i oficial cerca de Garibaldi, la que se reduce 
f i g u r a r l e que no se consentirá en ninguna i n -
lívencion, y que obtendrá las simpatías de I n -
1 aterra si se limita á ejercer su acción en el ter
ritorio na oolitano y no abandona la idea de unidad 
de Italia bajo el rey Victor Manuel. 

Conatanfinopia 31.—Un voraz incendio ha con-
tóS en.Smírna 2,000 casas. 

Lord Duffcrin ha marchado a Beyrouíh. 
Viena 1.°—La Gaceta Austríaca dice que se ha

rén'preparativos en Varsovia para una próxima 
¿nírevista del emperador de Rusia con el de Aus
tria y el príncipe regente de Prusia. 

farin i o—Circulan rumores de que el conde de 
Cavour ha aconsejado al rey que marcho á Ñ á p e 
les en cuanto Garibaldi se apodere de la capital 
para impedir los progresos del partido mazzinia-
no. Se espera aquí al conde de Siracusa. 

Parú I.0—Escriben de los Estados-Unidos que 
el general Walk^r y sus filibusteros preparan otra 
expedición contra Nicaragua. 

Miramon, s-gun dichas correspondencias , se 
bafia en retira a, acosado de cerca. Su gobierno 
no habia querido acceder á las reclamaciones del 
Sr. Pacheco en nombre de España, y Juárez tara-
poco consentía en devolver el buque María Concep
ción, no obstante la formal intimación hecha por 
el comandante de las fuerzas navales españolas. 

El Moniíor ha publicado una nota en que dice 
que no habiendo logrado el gobierno napolitano 
descubrir á los autores del atentado contra el em
bajador francés, el gabinete de Nápoles manda á 
Paris un enviado extraordinario para manifestar 
al emperador lo sensible que le fué al rey aquel 
triste suceso. 

En las provincias insurrectas de Nápoles los go
biernos provisionales decretan en nombre del rey 
Victor Manuel. 

Paris 1.°—Quedan el 3 francés á 68-25; el 4 1/2 
á 97-90; el interior español á 47 3/8; el exterior á 
00; el diferido á 00, y e lamort izableá 22 1/4. 

Londres í.0—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3/8. 

JSECCION EXTRANJERA. 

Continúa reinando grande oscuridad acerca 
w la suerte del rey de Nápoles. Según las últi-
«as noticias, no llegó á estallar el pronuncia-
^emo militar que se esperaba de un momento 
& otro, JÍ cuya existencia en proyecto se confir-
^ si alendemos á los consejos que se habian 
«aao al rey, puesto que habiendo convocado á 
unos generales para cerciorarse de su fideli-

Y explorar sus ánimos, todos ménos Bosco 
J^ron que era preciso ceder á la necesidad, y 
^ consiguiente retirarse. Si el hecho es cierto, 
P^que cuanto se dice de ese país debe sujetarse 
inm^-Frudente cuarentena, la historia hará 

wphda justicia al valiente y pundonoroso mi-
n •que h ^ a ios últimos instantes de la domi-
vev v a l.'anciáco 11 se hamantenido fielásu 
ile alm f í l m e n l o s - : Este acto de grandeza 
r.u. " f^á endulzado algún tanto las araar-
ohad qae a suf,'ído Y es^ sufriendo el desdi-
,le su,mo"arca ,le las Dos-Sicilias, abandonado 
po ñor'1 f^03 y ssrvi(lores y atacado á un tiem-
enemia • ho?UIÍ!,ai-1 directa de sus émulos y 
de 0,aoq03' ó Por la indiferencia de naciones po-

SaírQtosabft. Pasivamente que Reggio, Pizzo y 
baldinoV dnj han oaido en pot:,tir ^ lüS gari" 
pitnli*'1 ^ (,L,e las dos brigadas napolitanas ca-
Hluwon con 1 • 

los insurgentes. Así lo dice el îsmn P 'IT ,íI5Ulg*5U<'fs. ASI ¡o uiue ei 
Tupia r ^al(li en tres despachos oficiales. En 
toquepiein i taaib¡en grande agitación, pues-
eiones p ,g?.blerno halJÍa modificado las disposi-
ya sea n tlVas al embarque de los voluntarios, 
ca, v . á r \ no P0der resistir á la opinión públi-
ribaidj' v T niás Prünunoiada en favor de Ga
tada aí r !0 Cnal da ̂  'a exP03'cl'on presen-
se adhierey /)or millares de firmantes para que 
^cional a anca y lealmente al movimiento 
do el jn ' ya P0|,(iue Cerdeña haya creído liega-
^ d P i a w ^ v de nu¡tarse de una vez la másca-

lo ¿ un lado consideraciones diplomá-'icas 

!î ]icosSlLPtarte NO SE DE3C'iidaMazzini, y lospe-
íiri^dá al S?L0S °?s nna rarta suya 

este 

lda al Morninfj-awM, enla cud alien' 
arse n.! J0l,rar |)ür cuenla ProPia. sin 

e l l a n a d a del Piamonte. La posición de 
caudilj 

í^^muvpní r uIuni,1ad iUlliana no Parece, 
^ m i t ^ l ^ Le costará trabajo man-

^ n equdibno entro las pretens ones de 

conde de Cavour y de Mazzini, y contener la 
revolución, que, según todas las probabilidades, 
no tardará en desbordarse, en cuyo caso no 
permanecerán indiferentes las demás potencias 
de Europa. Todo hace presumir que Francia é 
Inglaterra están profundamente preocupadas 
con el porvenir de Italia, temerosas del giro que 
van tomando los sucesos y del que pueden to
mar más adelante. El apoyo directo ó indirecto 
prestado por ambas á la causa de la revolución 
no es, ni puede ser, ni será nunca desinteresa
do. Inglaterra pedirá acaso una compensación, 
justificada por lo sucedido con Saboya y Ni
za, y que le facilite algún puerto importante de 
la Sicilia, ülil para depósito y escala de su co
mercio. Francia, por su parte, y como hicimos 
ayer notar discurriendo acerca de la carta de 
Murat, puede alegar también pretensiones de 
cierto género; y si al mismo tiempo tenemos en 
cuenta las encontradas y opuestas de Cavour, 
Garibaldi y Mazzini, se verá sin dificultad que 
el porvenir de la Italia es oscuro y sombrío por 
demás. 

Así, por lo ménos, lo sienten y conocen todas 
las naciones de Europa, sospechosas de la suer
te futura que los aguarda. Algunos periódicos 
ingleses, á pesar de las adhesiones á la paz eu
ropea hechas por el emperador de los franceses, 
por M. de Persigny y por otros personajes del 
imperio, aconsejan á su gobierno y á su país 
que prosiga haciendo sus armamentos y prepa
rándose á las eventualidades que pueden sobre
venir. Francia está ya armada y pronta á en
trar en la lucha; el Austria, ta Rusia y la Pru
sia se unen y conciertan, y todo hace presumir 
que no tardaremos en presenciar nuevos é im
portantes acontecimientos. 

Según la^ últimas noticias de Oriente, Hur-
chid-Bajá e.-:aba el 26 en Constantiuopla, aun
que se decia que el gobierno francés habia con
seguido que fuese enviado á Siria para ser allí 
juzgado. Los turcos dan señales continuas de 
la perversión y el odio que profesan á los cris
tianos, no solo en todo el imperio, sino en la 
misma Constantinopla, hasta el punto de ha-
haber sido necesario aumentar la guarnición. 
Será difícil que se calme esa efervescencia, y 
que el mismo imperio turco, dominado por su 
fanatismo y por su intolerancia religiosa, no 
obligue á los Estados de Europa á adoptar una 
determinación enérgica, resolviendo por la fuer
za misma de las cosas esa temible cuestión de 
Oriente que tanto da en que pensar á diplomá
ticos y políticos. 

Hé aquí la carta de Mazzini á que hemos alu
dido : 

«Italia, dice el famoso triunviro, tiene el instin
to de su porvenir; pero carece de la conciencia de 
su fuerza ó de su deber, y en vez de buscarla en sí 
misma pretende encontrarla fuera. Italia ejecuta 
en grande lo que hacen en pequeño las clases r i 
cas: siéndoles antipático el servicio militar, com- -
pran un sustituto. Italia busca un sustituto en 
Pió IX, en Leopoldo, en el Borbon, en el Napo
león, Hoy por hoy le ha hallado en el bravo, en 
el generoso Garibaldi, digno de los que le han ele
gido; pero Garibaldi es hombre, y todo hombrees 
falible. Reflexionad, pues, que la suerte de la na
ción depende una vez más de la voluntad de un 
solo hombre. 

La nación seguirá á Garibaldi en el camino que 
conduce á la independencia; pero si el valiente n i -
cense se detiene en su carrera, es de temer que la 
nación pierda también la voluntad de marchar sola 
también por esa senda, y habrá decepción, des
aliento, y caerá en la inacción. Y no es que tema
mos para Garibaldi la seducción de las grandezas, 
la tentación del oro ni los esplendores de las cor
tes, no: lo que tememos que ejerza influjo en Ga
ribaldi, es el prestigio de una voz amiga, su con
fianza en la infalibilidad de una persona querida, 
su repugnancia á afligirla con un desaire. 

Si se figura que Victor Manuel es inseparable 
de la nación italiana, que noolvide.que Victor Ma
nuel no ha podido seguir por sí solo la senda que 
dirige á la unidad, la senda de la revolución, ni 
podría, al ménos, hacerla abiertamente, porque 
entonces tendría contra si á los gobiernos. No sien
ta bien al carácter de los monarcas arriesgar su 
existencia por una idea. Ahora bien, no pudiendo 
la monarquía marchar revolucionariamente en la 
empresa nacional, ¿qué es lo que puede hacerse? 
Lo que ha hecho Garibaldi en Sicilia: dar, por de
cirlo así, por fuerza á la monarquía, ó al ménos sin 
su sanción expresa, una, dos, tres, todas las po
tencias de Italia, del mismo modo que le ha sido 
dada desde luego la Sicilia. No hay otro medio, 

Para obrar así es preciso que Garibaldi rechace 
cualquiera proposición de tregua ó de paz con el 
Borbon; que emplee toda su fuerza en emancipar 
el país y rechazar toda especie de anexión. Si no 
obra así, la Sicilia será, si el extranjero quiere, una 
provincia anexionada; y Garibaldi debe sabe saber 
que las anexiones sancionadas por el extranjero 
son compensadas por otras concesiones análogas. 

A quien no esté iniciado en la doctrina de nues
tros partidos políticos, será difícil apreciar las d i 
ferencias que existen entre dar á Victor Manuel 
ciertas provincias, á medida que Garibaldi "las 
emancipa, y anexionarlas al Piamonte; pero es tal 
11 diferencia, que fácilmente se comprende. Por lo 
d-más, este es el punto sobre el que Garibildi y 
la Francia no han podido entenderse, y la causa del 
conflicto que existe entre Garibaldi y Cavour.» 

Una correspondencia de Lóndres del 28 del pa
sado Agosto dice lo siguiente acerca del estado del 
Tesoro ruso: 

fttká noticias recibidas de San Petersburgo pin
tan la Hacienda de Rusia en un estado casi'de ba-
carota. El papel ruso no circula en ninguno de sus 
Pr 1*'lpa!es mercados- Los fondos públicos son ar-
tificüües; Jos asignados han reaparecido de nlievo 
en la nación; se ha creado una deuda enorme, y 
para mayor abundamiento, los ingresos disminu
yen en vez de aumentar. El gobierno ruso ha es
tado durante muchos años caminando hacia atrás 
como los cangrejos; ha contraído más obligacio
nes de las que podia cumplir, las ha violado, y se 
halla en este momento en un estado de penuria es
pantoso. La Rusia paga á sus acreedores extranje
ros 15 millones de rublos de interés todos "los 
años, y en lugar de importar metálico como la In
glaterra, no hace más que exportarlo continua
mente. Una nación en este estado, ¿cómo es posi
ble que pueda mantener vastos ejércitos, aumentar 
su marina, fortificar sus costas, y dar pasto á una 
gigantesca burocracia como la rusa? El príncipe 
Dolgoronkon, consejero de Estado ruso, ha reve
lado el mal estado en que se encuentra el Tesoro 
moscovita, y declarado que en este momento está 
pendiente sobre la Rusia una crisis económica 
terrible. 

La causa de esta crisis es el prodigioso número 
de billetes arrojados á la circulación El príncipe 
Dolgoronkon propone para remediarlo un emprés
tito en una escala inmensa, pagadero en moneda 
francesa é inglesa, á fin de que el Tesoro pueda pa
gar de nuevo en metálico. El gobierno ruso no 
quiere aceptar, sin embargo, la oferta de Rothschild 
de dar 80 millones de rublos en oro por el ferro
carril de San Petersburgo á Moscow, el cual ha 
costado 120 millones de rublos. 

Los despilfarros del imperio se pintan como una 
cosa oriental y fabulosa. La lista civil del empe
rador (casa imperial) absorbe una suma mayorque 
las de la Francia y la Inglaterra juntas: 57 millo
nes y medio de francos, más bien más que mé
nos. gasta anualmente. Hace poco se propuso gas
tar 1.040,000 francos en una araña para uno de ios 
palacios de invierno del czar. A cada gran duque 
que se casa, se edifica un nuevo palacio. La empe
ratriz viuda gasta la fortuna de un príncipe en ca
da uno de sus viajes. Esto explica suficientemente 
la crisis actual del Tesoro ruso. El grande emprés
tito que se propone para salvarla no puede re
mediar este estado de cosas si no va acompañado 
de la más estricta economía. Su revelación ha cau
sado mucha sorpresa en la Cité y en el mercado 
monetario de esta capital.» 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I) . G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

LEY DEL CONSEJO DE ESTADO, 
(Conclusión.) 

T Í T U L O I I . 

De las atribuciones del Consejo de Estado. 

Ar t . 45. El Consejo de Estado será oído nece
sariamente y en phno: 

1. ° Sobre los reg'araentos é instrucciones ge
nerales para la aplicación de las leyes y cualquie
ra alteración que en ellos haya de hacerse. 

2. ° Sobre el pase y retención dé las bulas, bre
ves y rescriptos pontificios, y de las preces para 
obtenerlos. 

3. ° Sobre todos los asuntos concernientes al 
real patronato de España é Indias, y sobre los re-, 
cursos de protección y fuerza, á excepción de los 
consignados en la ley de enjuiciamiento civi l , co
mo propios de los tribunales. 

4. ° Sobre la inteligencia y compliraiento de los 
concordatos celebrados con la Santa Sede. 

5. ° Sobre las mercedes de grandezas y títulos, 
á no estar acordadas en Consejo de ministros. 

6. ° Sobre la ratificación de ios tratados de co
mercio y navegación. 

7. ° Sobre los indultos generales. 
8. ° Sobre la validez de las presas marítimas. 
9. ° Sobre la competencia positiva ó negativa 

de jurisdicción y atribuciones entre las autorida
des judiciales y administrativas, y sobre los con
flictos que se susciten entre los ministerios, auto
ridades y agentes de la administración. 

10. Sobre los recursos de abuso de poder ó de 
incompetencia, que eleven al gobierno las autori
dades del orden judicial contra las resoluciones ad
ministrativas. 

11. Sobre la autorización que con arreglo á las 
leyes deba el gobierno conceder para encausar á 
las autoridades y funcionarios superiores adminis
trativos por abusos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones. 

12. Sobre suplementos de crédito, créditos ex
traordinarios, ó trasferencia de créditos cuando no 
se hallen reunidas las Cortes. 

13. Sobre cualquiera innovación en las leyes, 
ordenanzas y reglamentos generales de las pro
vincias de Ultramar. 

14. Sobre la provisión de las plazas de rao-
gistrados y jueces y presentación de los benefi
cios eclesiásticos del patronato real, según deter
minen la ley de organización judicial ú otras dispo
siciones, 

Ar t . 46. El Consejo constituido en sala de lo 
contencioso, del modo que se establece en los ar
tículos 18 y 19 de esta ley, será oido en única ins
tancia sobre la resolución final de los asuntos de la 
administración central cuando pasen á ser conten
ciosos, y señaladamente tm los que siguen: 

1.° Respecto al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los remates y contratos cele
brad s directamente por e! gobierno, ó por las d i 
recciones generales de los diferentes ramos de la 
administración civil ó militar del Estado, para toda 
esp-'cie de servicios y obras públicas, 

2 o Respecto á las reclamaciones á que den l u 
gar las resoluciones particulares de los ministros 
de la Corona en ios negocios de la península y U l 
tramar, 

3.° Respecto á los recursos de reposición, acla
ración y revisión de las providencias y resolucio
nes del mismo Consejo. 

Art, 47. También eera oido el Consejo sobre la 
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resolución final en toda, última instancia de los ne
gocios contencioso-administrativos, y señalada
mente en los recursos de apelación, nulidad ó 
queja: 

Contra cualquiera resolución del gobierno acer
ca de los derechos de las clases pasivas civiles. 

Contra los fallos de los Consejos de provincia, 
Contra los fallos del tribunal de Cuentas del 

reino y de los de Ultramar en los recursos de ca
sación de que tratan las leyes especiales de estos, 
cuerpos, 

Art , 4^, El Consejo será oido en secciones: 
1. ° Sobre ios indultos particulares que no sean 

acordados en Consejo de ministros, 
2. ° Sobre la naturalización de extranjeros. 
3. ° Sobre autorización para litigar que deba 

ser otorgada por el gobierno, 
4. ° Sobre las autorizaciones que deba el go

bierno conceder para encausar por abusos come
tidos en el ejercicio de sus cargos á los empleados 
públicos no comprendidos en la atribución 11.a d'el 
art, 45, 

5. ° Sobre la admisión ó denegación de la vía 
contenciosa contra las resoluciones de los minis
tros de la Corona ó de los directores generales de 
los diferentes ramos de la administración civil ó 
militar que causen estado. 

El gobierno podrá consultar al Consejo en ple
no sobre todos los asuntos enumerados en este 
artículo, y acerca de cualesquiera otros de los que 
se hallan atribuidos en esta ley á las secciones. 

Art . 49, Será también oido el Consejo en ple
no, en sala de lo contencioso ó en secciones, sobre 
todos los demás asuntos que prescriban las leyes 
ó disposiciones generales ó que estuvieren atribui
dos anteriormente al Consejo Real ó al tribunal 
con tencioso-ad ministrati vo. 

Ar t . 50. El Consejo podrá ser oido en pleno ó 
en secciones cuando el gobierno lo estime conve
niente: 

1. ° Sobre los proyectos de ley que hayan de 
presentarse á las Cortes, 

2. ° Sobre los tratados con las potencias ex
tranjeras, 

3. ° Sobre ios concordatos que hayan de cele
brarse con la Santa Sede, 

4. ° Sobre cualquiera punto grave que ocurra 
en el gobierno y administración del Estado, 

Ar t . 51. Cada sección instruirá los expedientes 
relativos á los negocios que procedan del ministe
rio ó ministerios cuyo nombre lleve, y acordará 
los informes que sobre ellos hubiere de dar el go
bierno. 

Instruirá asimismo los expedientes que hayan 
de informarse en pleno, formulando el proyecto de 
consulta, 

Ar t , 52, Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo que antecede, despacharán: ia sección de Es
tado y Gracia y Justicia los negocios correspon
dientes á indultos generales y particulares, auto
rizaciones para litigar, competencias de jurisdic
ción, recursos de abusos de poder ó de incompe
tencias elevadas por las autoridades judiciales con
tra la administración , y autorizaciones para en
causar á empleados públicos. 

La de Ultramar todos los relativos á aquellas 
provincias y á su régimen especial. 

La de lo contencioso, los relativos á si procede 
ó no la vía contenciosa en las demandas contra las 
resoluciones del gobierno ó de las direcciones ge
nerales, 

Ar t . 53. No podrán reunirse más de dos seccio
nes, á no ser por disposición, del gobierno, para 
instruir los expedientes y preparar el dictamen 
que sobre ellos haya de evacuar el Consejo en 
pleno. 

Art . 54, Las sesiones del Consejo serán secre
tas, Exceptúanse las vistas en los negocios con
tencioso-administrativos , que serán siempre pú 
blicas, 

Ar t . 55. Los informes del Consejo , de la sala 
de lo contencioso ó de las secciones, no podrán pu
blicarse sin autorización expresa del gobierno. Ex
ceptúase el caso en que las leyes determinen lo 
contrario. 

TÍTULO III. 
Del modo de proceder el Cornejo en los negocios con

tenciosos y gubernativos. 

Ar t , 56. El que se sintiere agraviado en sus 
derechos por alguna resolución del gobierno ó de 
las direcciones generales que cause estado , podrá 
reclamar contra ella en la via contenciosa, propo
niendo su demanda ante el Consejo de Estado, 

Ar t . 57, Cuando ia sección de lo contencioso 
considere que procede la via contenciosa, remitirá 
al ministerio á que corresponda el negocio su dic-
támen con copia autorizada de la demanda. 

Si considerase que necesita mayor exámen, y 
que la procedencia ó improcedencia de la via 
contenciosa debe ser objetó de discusión, comuni
cará la demanda al fiscal por via de instrucción, 
señalando día para la vista en la sala de lo con
tencioso, y citando"á las partes. La sala, oida la 
discusión oral, formulará la consulta correspon
diente. 

Celebrada la vista, se remitirá al gobierno el 
dictámen del modo expuesto anteriormente, 

Ar t , 58, La real órden en que se conesda ó 
niegue la via contenciosa se expedirá por el minis
terio á que se haya elevado la consulta, 

Art . 59. Cuando el gobierno nu se conformase 
con la consulta afirmativa del Consejo publicará 
en la Gaceta de Madrid su resolución motivada, por 
medio de decreto acordado en Consejo de minis
tros y rubricado por su presidente. Esto lo hará 
en el término de un mes, contado desde que el 
gobierno hubiere recibido la consulta del Con
sejo de Estado, que se insertará en el real de-
creto, 

Art , 60, Cuando consultada la procedencia de 
la via contenciosa, el gobierno no comunique al 
Consejo su resolución dentro del mismo término de 
un mes fijado en el artículo anterior, se entenderá 
concedida la autorización, 

Art . 61, Cuando la sección de lo contencioso, 
al declarar concluida la discusión escrita, crea 
conveniente que en la vista se trate algún punto 
que no lo haya sido antes en el pleito, lo pondrá 
en conocimiento de las partes al citarlas para la 

creto, que debe ser motivado y acordado en Con
sejo de ministros, se publicará la consalta del 
Consejo, 

Ar t . 64. Si trascurrido dicho plazo no hubiere 
publicado el gobierno decreto alguno, el Consejo 
de Estado dispondrá que se haga saber á las par
tes el proyecto consultado, 

Ar t , 65. En los reales decretos y órdenes que 
el gobierno expidiere conformándose con el d ic tá
men del Consejo de Estado reunido en pleno ó en 
secciones, se expresará esta circunstancia; y cuan
do no se conformare, se usará de la fórmula: «Oido 
el Consejo pleno, ú oido el Consejo en sección 
de » 

Art . 66, El gobierno comunicará al Consejo de 
Estado las resoluciones que recayeren sobre sus 
consultas é informes, á los quince días á más tar
dar de haberlas mandado ejecutar, 

Ar t . 67. El negocio sobre el cual hubiere dado 
su parecer el Consejo en pleno no podrá remitirse 
á informe de ningún cuerpo ni oficinas del Estado. 
En los despachados por las secciones, solo podrá 
ser oido el Consejo en pleno, 

Ar t 68, Cuando alguna de las secciones creye
re conveniente oír á consejeros de las otras ó á 
cualquiera de los jefes de la administración públ i 
ca, profesor ú otro funcionario, ó particular de 
especiales conocimientos ó experiencia, podrá i nv i 
tarlos por medio del presidente del Consejo en el 
primer caso, y en los demás por medio del presi
dente del Consejo de ministros. 

A r t . 69. Las secciones podrán pedir por con
ducto de la secretaría general los antecedentes que 
estimen necesarios para la instrucción de los ex
pedientes. 

Ar t . 70. Los procedimientos en los negocios 
contenciosos de la administración seráa objeto 
de ley, 

Ar t . 71. El gobierno, oído el Consejo de Esta
do, formará el reglamento sobre el régimen inte
rior y órden de proceder del Consejo de Estado en 
los negocios gubernativos. Este reglamento podrá 
alterarse en lo sucesivo después de oír también al 
Consejo de Estado, y por r -a l decreto propuesto 
en Consejo de ministros y refrendado por su pre
sidente. 

Disposiciones transitorias. 
Ar t , 72. Mientras no se publiquen la ley y re

glamento d í que tratan los artículos 70 y 71 de es
ta ley, observará el Consejo de Estado, en cuanto 
no se oponga á lo que en ella se prescribe, los re
glamentos y disposiciones por los cuales se rigió 
el extinguido Consejo Real y se rige actualmente el 
de Estado, 

Ar t . 73. El gobierno queda autorizado, mien
tras no se publique la ley de procedimientos en los 
negocios contenciosos de la administración, según 
se previene en el art. 70 de esta ley, á hacer, des
pués de oir al Consejo de Estado, las variaciones 
convenientes. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus 
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, do cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

En San Ildefonso á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta,—Yo la Reina.—El presi
dente del Consejo de ministros, Leopoldo O'Don-
nell. 

MADRID o DE SETIEMBRE DE 1860. 

vista. , , . i 
Art . 62, Conformándose el gooierno con el 

proyecto de sentencia consultado por el Consejo de 
Estado, lo aprobará por un real decreto retrenda-
do por el presidente del Consejo de ministros. La 
sentencia, se publicará en la Gaceta de Madrid den
tro del término de un mes, contado desde la focha 
en que hubiere recibido el proyecto. 

Art . 63. No conformándose el gobierno con el 
proyecto de sentencia, publicará la que estime jus
ta en la Gaceta do Madrid dentro del término seña
lado en el artículo anterior, y en el real decreto 
expedido en ia misma forma. Con este real de-

Por las razones expuestas en otros números 
de EL REINO hemos dado punto en el exámen 
del Real decreto sobre inmigración de chinos en 
la isla de Cuba. Pero como el artículo que in
sertamos á continuación no altera este pruden
te propósito, porque no es un análisis del decre
to (aunque ha sido escrito á consecuencia de 
haberse publicado esa Real disposición), le da
mos lugar preferente en nuestras columnas, se
guros de que nos lo han de agradecer los l eo 
tores. 

Las luminosas consideraciones que hace el 
autor acerca de la índole particular de la raza 
china deben llamar desde luego la atención del 
gobierno y de ios especuladores cubanos. Hijas 
de la experiencia y de la observación directa 
del Sr. D. Diego Roca de Togores, merecen 
entera fé y deben ser tenidas en cuenta por el 
uno y por los otros. Lean, pues, el articulo 
del Sr. Pioca, y mediten sobre él. Nosotros no 
queremos prevenir el juicio de aquellos ni el del 
público acerca de un escrito en que tanto abun
dan los datos y pormenores curiosos. 

El artículo de que se trata, que ha llegado á 
nuestras manos con notable retraso, dice así: 

SOBRE LA INTRODUCCION DE CHINOS EN CUBA. 

Ha sido tema de cuestión política estos días 
entre periódicos do distintas opiniones el asun
to de la colonización de la isla de Cuba con tra
bajadores chinos. 

No he visto el decreto quo dispone su plan
teamiento; mas aunque no es mi posición per
sonal la de cantar alabanzas al gobierno actual, 
ménos quiero aún dejar de contribuir, si puedo, 
al esclarecimiento de las cuestiones que intere
san al país: sea el que quiera el ministerio que 
las llevo entre manos, áese le deseo el mejor 
acierto. 

Ks cosa nueva para nosotros la colonización 
con esa singular raza, que habita un inmenso 
país con toda variedad de climas y produccio
nes, y que sin embargo está dotada de iguales 
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condioiones morales y mat^rialRs,A, pesar.de, 
lanta diversidad'de condiejoge^ loealó^. Par 
fortuna otros nos han abierto el Ciimino $ costa 
de repetidos ensayos, de costosos sacrificios y 
de algunos desastres. Diré.u^ • , 

La primera idea de sacar los chinos de su 
país como sistema de colonización, fué, si mal 
no recuerdo, la de sir Raffle para poblar, la co
lonia inglesa de Singapoore. Este comisionado, 
ingles, que tanto trabajó en los diierentes pnn-
tos de los estrechos en que su nación qneria 
r^tablecerse, empezó la colonización china do 
dicha isla, prometiendo al principio un porve
nir admirable: á los pocos años, las plantacio
nes de pimienta, nuez moscada y otros produc
tos, monopolizados antes por las Molucas, toma
ron proporciones halagüeñas en extremo, por 
1(R inmensos gastos que tanto los particulares 
(.'.orno el gobierno hicieron. 

Ej sistema de introducción de chinos fué el 
que primero se ofrece á la imaginación; esto es: 
cada particular enganchaba y trasportaba los 
trabajadores que podia, y medíante un salario 
ó jornal lijo, trabajaban sus tierras. Los desem
bolsos fueron graiides, por las esperanzas; las 
quiebras por falta de fidelidad en los chinos, 
mayores; y los resultados al fin de la cuenta 
fuei'ón la ruina de los propietarios. 

Por el mismo tiempo el rey do Siam dió ¡i un 
capitán inglés la isla de P'enang, y éste luego 
la cedió á la Compañía de las Indias, que empe
zó su colonización: varió de sistema, cual fué el 
dejar á la especulación particular la introduc
ción de los colonos, y entenderse con el especu
lador, á pagarle un tanto mensual por cada tra
bajador: este sistema no solo tenía las ventajas 
de grande economía en los costosos trasportes, 
sino que al parecer tenia alguna garantía para 
oí propietario en el interés natural del espe
culador. 

Nuevos gastos, nuevas quiebras, y casi el pro
pósito de abandonar á Penang y la riqueza 
agrícola de Singapoore. Este fué el resultado. 

No hace demasiados años que esto sucedía 
y que tal era el estado de la cuestión. 

Muy por encima apunto esta crisis, y de nin
gún detalle la he acompañado porque no hace 
al caso más en tan ligero artículo como el pre
sente: por otro lado, en el campo donde esto 
escribo no tengo á mano mis libros ni he halla
do mis muchos apuntes para haber citado algu
nos datos exactos que ilustraran el asunto; es
cribo según mi memoria^ que no es mucha, y no 
extrañaría que hasta algún nombre fué equi
vocado: 

Ahora bien: váraoslos españoles á introducir 
chinos en Cuba seguramente bajo el sistema 
que acabo de referir, y desde ahora presumo 
que el resultado ha de ser fatal para los propie
tarios y para la riqueza de la isla; no funesto 
para su tranquilidad y posesión, como veo que 
algunos suponen: los chinos no , son temibles 
bajo tal aspecto, y son todo en este mundo, me
nos valientes y emprendedores de aventuras ar
riesgadas lejos de su país; no hay para qué re
futar ia objeción de las sublevaciones en nues
tras Filipinas. 

Pero los propietarios de Cuba gastarán su di
nero en balde, y el gobierno verá inútiles sus 
esfuerzos bajo el aspecto económico de la pro?-
peridad de la isla, si no se entiende la coloniza
ción de los chinos. No se tome por presunción 
el pronóstico. 

Y sin embargo, este negocio tiene bien poco 
que entender: .toda la ciencia se reduce á dar 
participación en la utilidad del trabajo al colono 
chino que trabaja, dejando, por consiguiente, 
todo sistema de salario ni jornal fijo. 

Desesperanzados los propietarios de Singa
poore, Penang y demás establecimientos, de ob
tener resultados favorables en la colonización 
como hasta entonces se había entendido, y vien
do al mismo tiempo la admirable constancia y 
beneficios de algunas haciendas cortas en poder 
de chinos propietarios, ocurrió la idea de con
tratar con los colonos el cultivo ele las propie
dades, á partir con ellos mismos el producto; es 
á saber: el dueño contrataba con determinado 
número de chinos el que trabajasen su finca, sa
cando él una parte de la cosecha para sí , y 
quedando el resto á beneficio de los colonos por 
su trabajo. 

He sabido por los mismos propietarios de la 
localidad la variación radical que se efectuó en 
el cultivo; y la prosperidad de los puntos cita
dos, que he recorrido, manifiestan el pasmoso y 
siempre creciente aumento de la riqueza agrí
cola. Es preciso verlo y cerciorarse por sí mis
mo para creer á qué punto llega el trabajo do 
esa raza que hoy cultiva, cuando responde á su 
interés. Viérase á multitud de esos chinos recien 
llegados á Singapoore, pasando la noche en los 
manglares y malezas donde los tigres han te
nido su cama el dia anterior, solo para no per
der una hora del siguiente en el trabajo de des
montar el bosque; y robar á las fieras sus gua
ridas para convertirlas en plantaciones de nuez 
moscada, guita-percha y otros ricos productos. 

Nada les arredra, ni los importan las desgra
cias de cada momento en sus compañeros. 

lia segunda vez que estuve en Singapoore en 
1852, según el gobernador de la isla, todavía 
se contaba una víctima por día las que hacían 
Ips tigres en los infelices chinos que pasaban la 
noche al lado del tajo d^ desmonte que habían 
de seguir la mañana siguiente. Yo había visto 
en 1817 penetrar esta fiera alguna vez en ¡a 
población misma, y seis años después no habla 
ni sombra de temor en recorrer más de una le
gua alrededor de la misma. 

Desde el momento, puej, que el chino ve re
compensado comparativamente su trabajo, ade
lanta pasmosamente; pero donde quiera que su 
recompensa está asegurada, elude el trabajo con 
igual pasmosa habilidad. En esto último no tie
nen rival, y estoy persuadido do que los que hasta 
ahora hayan empleado tales trabajadores en 
Cuba habrán quedado hartos de lidiar con ta
les gentes, y de que condenarán su empleo bajo 
todo punto de vista de holgazanería, inmorali
dad, etc. 

El problema estuvo resuelto, y hoy los cham
panes salen de los puertos de China embutidos 
de colonos que cada dia van esparciéndose á 
mayores distancias. 

No hay otro sistema, y no me cansaré de re
petirlo, porque tengo mucho hablado sobre este 
asunto y también experimentado. 

Es sabido que nuestro gobierno permitió el 
establecimiento de chinos en Filipinas, pero solo 
para que se dedicasen á la agricultura: ¿hay 
siquiera una persona que los tenga allí emplea
dos con tal objeto? Ninguna. Todos los que 
existen en las islas están por su cuenta dedicados 
al comercio, trabajando más que negros, mucho 
más, cada cual en la esfera grande ó ínfima de su 
fortuna. ¿Y en su país? Pasma el laboreo de las 
tierras en China: baste decir que los he visto 
regar á mano campos de arroz, llevando enormes 
cubos ó pozales de agua, de grandísimo peso. 

Los párrocos en Filipinas suelen por lo regular 
tener algún huerto cerca del convento, y como 
los chinos llevan la fama delaboriosos^ procuran 
tomarlos para hortelanos cuando se encuentra 
alguno desperdigado por las provincias: séanme 
testigos dichos curas, y digan si han encontrado 
alguno de que hayan podido hacer carrera, y si 
el chino, al cabo de poco tiempo, no se ha lleva
do algún ahorro en tan escaso arbitrio. 

Hay más todavía, y deseo llamar la atención 
del gobierno para que se ilustre con datos 
propios. 

Se ha dicho que en Filipinas son admitidos 
los chinos para cultivar la tierra: el gobierno 
viene tolerándolos dedicados al comercio é in
dustria, y pagan al año unos doce duros de con
tribución personal (capitación). Sucede que al
gunos no pueden pagar la cuota y quedan in 
solventes para con la real Hacienda, la cual so
bre este punto ha adoptado varias disposiciones 
en diferentes épocas. Por los años de 48 y 49 
tornó con empeño el fomento de la producción 
del tabaco en Cagayan y Nueva Vizcaya, princi
pal riqueza de la isla. Siendo una de las prin
cipales medidas el aumento de población en d i 
chas provincias, se dispuso, con gran celo por 
parte de la superintendencia y dirección de la 
renta, puesta de acuerdo con el gobierno supe
rior, el envío de los chinos insolventes para que 
cultivasen tabaco, haciéndose pago la Hacien
da pública con este producto de los desfalcos su
fridos. Era gobernador de la provincia de Nue
va Vizcaya el laborioso y entendido coronel don 
Mariano Ozcaríz, y de la de Cagayan el que es
cribe estas líneas, y podemos presentar los re
sultados del trabajo de esta raza de gente, se
gún nuestra propia experiencia. 

Los chinos cultivaban forzadamente las ocho 
mil plantas de tabaco que la renta obliga á cui
dar á los indios; y á pesar de la indolencia y 
oposición al trabajo de estos, ningún chino lle
gaba á producir igual cantidad de tabaco del 
mismo número de plantas que los indígenas, 
viniendo á ser casi nulo el resultado de jos 
chinos. 

En las provincias de Filipinas hay mucho que 
dispensar al criterio y buen juicio do sus go
bernadores, aunque á veces no se atengan á lo 
estrictamente mandado, y bajo tal concepto re
solvimos declararles de su propiedad á los chi
nos el tabaco que cosechasen, y por tanto pa
garles el que presentasen al aforo. Cambio to
tal: desde el primer año, cada chino cosechó 
doble número de fardos de los que presentaba 
el indio más laborioso en igualdad de circuns
tancias; se le pagaba el tabaco, y seguía el au
mento del cultivo, que era el interés de la Ha
cienda. No sé lo que hoy sucederá, y si esto ha 
tomado mayores proporciones, sobre lo cual de
berían pedirse datos á la superintendencia do 
Manila. 

El sistema de interés proporcional es indu
dablemente el mejor, y así está adoptado en 
toda la China en las cosas que es posible; en la 
inteligencia que allí se hace posible en muchos 
casos que nosotros no lo creeríamos: he recorrido 
más de (¡uinlentas leguas de ese país, y es de ad

mirar el afán de todos sus habitantes: no tienen 
fiesta alguna; todos los dias son de trabajo, ex
cepto el de año nuevo; y cualquiera que haya vi
sitado aunque solo sean los más cercanos puer
tos de Hong-Kong, Cantón y Macao, habrá po
dido observar las tiendas de zapateros, carpin
teros y todo otro oficio, .en las que cotidiana
mente el trabajo no cesa con grande actividad 
liarla lloras avanzadas de la noche. 

Es digno de interés el estudio de los carac
teres de esta raza, que ella sola forma una de 
las grandes divisiones de la raza humana. La 
parte intelectual y moral es limitada fuera de la 
mira del individuo, asi como muy desarrollada 
para lo que al mismo comprende. Su parte ma
terial es de una vida tan prodigiosa, que un so
lo individuo deja trazas en más de diez genera
ciones. De aquí eso atraso en invenciones y 
adelantos cuya utilidad es del porvenir y qul 
marcan más el predominio del espíritu sobre la 
materia, y esa perfección en el mecanismo del 
trabajo cuya utilidad es del •momento y en cuyo 
mecanismo está concentrado el entendimiento: 
de aquí esa habilidad para el engaño en los tra
tos de presente, y esa inferioridad páralos que 
miran al porvenir. 

Siempre que los europeos se han encontrado 
frente á frente con los chinos en negociación, 
puede asegurarse que no han fallado estas re
glas , que abrazan en general desde lo más alto 
de la diplomacia hasta el más ínfimo mecanismo. 

Los chinos engañaron á los ingleses y les hi
cieron dejar la útil isla de Chusan que tenían, 
por el peñasco inútil de Hong-Kong: á su vez 
los ingleses consiguieron la designación de los 
cinco puertos que consideraron los chinos de 
menor utilidad, y es hoy la principal del comer-
cío extranjero. 

Necesitarían las proposiciones dichas mucho 
desai rollo para demostrar su ilación y conse
cuencias que hacen á mi propósito; y al mismo 
tiempo quiero economizar hasta las palabras 
para escribir un solo artículo y ligero; temo mu
cho haber tropezado con el hrevís csse de Ho
racio. 

Debo al ménos dar alguna autoridad á mis 
palabras , notando que son idénticas las conse
cuencias que han sacado las personas más com
petentes y que han podido estudiar esta raza 
En los muchos viajes que he hecho por colonias 
extranjeras, he tenido ocasión de tratar muy 
largamente entre otros este asunto, y me he 
asegurado en mis observaciones por las de los 
demás. 

Una de las más entendidas personas con 
quien he debatido estas cuestiones fué el dístin-
¿tfiáo miembro del Parlamento inglés, doctor 
Bowring, mucho tiempo cónsul de su nación 
en Cantón, y hoy gobernador de las posésiones 
inglesas en China: quisiera poder citar su opi
nión sobre este punto, á propósito de la expedi
ción de López á Cuba, que en la ocasión se 
efectuaba, y á propósito de la indigna manera 
con que súbditos ingleses y americanos con
ducían el tráfico de chinos para nuestra Anlilla, 
lo cual yo había presenciado en Amoy y se lo 
comunicaba. 

Ho asistido durante doce dias en Ning-Pó á 
las conferencias que provocó la sociedad de la-
zaristas franceses para hacerse cargo de los da
tos que cadg, misionero hubiese recogido du
rante su estancia en el país; y allí, al lado de 
personas tan competentes como monseñores Da-
nicour, obispo de Kiansi, Moulin, obispo de 
Mongolia, y otros muchos más, he podido tomar 
nota de la conformidad de caracteres de la raza 
en sus provincias respectivas y'separadas. 

He tratado al limo; Sr. Fiizzolati, obispo 
italiano del Hu-kuan, decano de los obispos mi
sioneros; al limo. Sr. Aguilar, obispo español 
de la provincia dominica de Fo-kien, persona 
ilustradísima, de cuya hospilalidad en su dió
cesi debo conservar gratos recuerdos; y do tan 
autorizadas personas con más muchos otros mi
sioneros de todas naciones he podido corrobo
rar mis observaciones. 

Finalmente, debo al capitán de navio de la 
armada portuguesa Sr. Barouncho el haberme 
permitido acompañarle en su viaje deindagacion 
por encargo ele su gobierno, cuya duración de 
mes y medio penetrando en toda la costa del 
Este y en circunstancias especíales me procu
ró ver y observar lo que de otro modo hubiera 
sielo difícil á un europeo. De esta costa es de 
donde habrán ele salir los colonos para Cuba. 

En resúmen: opino que no puede haber me
jor colonización para nuestras Antillas que la 
ele la raza china: opino ejue al principio ha de 
producir malos resultados, y temo que elenlro 
de algún tiempo venga á parar á sus manos to
da la especulación do pequeño comercio, con 
gran perjuicio de los españoles que en este me
nudo tráfico empiezan sus fortunas; porque sí 
la fortaleza de los chinos los hace aptos para 
trabajos que no pueden soportar los europeos 
en aquel clima, precisamente esa misma forta
leza les elará la superioridad en los muchos tra
bajas materiales que acompañan siempre á los 
ê ue empiezan su fortuna en el tráfico al por me

nor, como hoy sucede en Filipinas: para evitar
lo deberá tenerse presente la prohibición ele 
nuestras leyes de-Indias, permitiéndoles solo de
dicarse á la agricultura y sus depend encías. 

Opino queel sistema conveniente á los pro
pietarios de Cuba ha de ser la remuneración 
)roporcional á los chinos del trabajo que ejecu
ten, sistema que podrá modificarse en sus deta
lles no perdiendo de vista el principio. 

Es preciso no confiar demasiado en otras elis-
losieibnes penales; pues las leyes, las prisiones, 
los castigos son impotentes contra individuos 
que nada tienen que perder y á nada aspiren. 

DÍKGO ROCA, DE TOGORRS. 

Después de la série de artículos sobre Es(a~ 
dística criminal que publicó EL REINO con mo
tivo de la viciosa organización dada á estos tra
bajos por el Sr. Negrete, no creíamos cierta
mente que los perióelicos semi-oficíalcs so atre
viesen á recordar semejante asunto, cuando 
antes tuvieron que guardar el más extraño si
lencio, apartándose deslucidamente de la polé
mica empeñada. 

Verdad es que estas irregularidades no sue
len proceder inmediatamente de los periódicos 
del gobierno, sino de la necesidad en que tal 
vez se vean de admitir los artículos que les en
vían los diferentes departamentos interesados 
en promover do alguna manera los aplausos ele 
la prensa. Hacemos esta salvedad en honor ele 
La Época, porque no os justo atribuir á su 
ilustrada redacción los despropósitos del artículo 
sobre la estadística criminal que publicó el 
viernes último y en que nos vamos á ocupar. 

Y ¿cómo es esa estadística? ¿Dónde está? 
¿Quién la ha visto? Sin duda se ha debido que
rer hablar del manuscrito, porque hace pocos 
día5., lo recordarán los lectores, nos dijo E l 
Constitucional (antes Clamor Público) que es
taba inconsolable el ilustraelo jefe de la estadís
tica de Gracia y Justicia porqje tenía que 
aplazarse indefinidamente la publicación de la 
Estadística criminal ^ovíúid. de papel de impri
mir, lo cual aclaramos nosotros sin réplica do 
nadie, dícienelo que lo que faltaba no era papel, 
sino quien quisiera venderlo al precio fijaelo pa
ra la subasta. 

Y ¿qué se va á hacer de ese manuscrito? 
¿Por qué se tarda tanto en anunciar la segunda 
subasta del papel? ¿Será posible que se haya 
anunciado una subasta recordando así el Real de
creto sobre contratación ele servicios públicos, 
solo para quebrantarlo en seguida y hacer más 
patente la infracción? Es tan multiforme el des
concierto gubernativo, que acaso se piense en 
comprar sin licitación ese mismo papel de im
primir, cuya carestía arrancó los lamentos del 
ilustrado jefe eie la sección estadística; y si 
ha sucedido ele este modo, ¿nos querrá decir La 
Época cuánto ha costado la resma, y el núme
ro de ellas? 

Corno la estadística criminal está, al parecer, 
en borrador, y no la hemos visto ni por el forro, 
únicamente podemos afirmar acerca ele los 
aplausos prodigados por La Época, que nos pa
recen un poco prematuros. Hubiérase esperado 
á que viera la luz pública, y dádoso lugar á que 
pudiera ser conocido ese prodigio estadístico, 
y entonces podían tributársele todos los elogios 
consabielos. Entratanto, ha sido fácil exasperar la 
curiosidad de las gentes al anunciar un por
tento con la cara tapada, porque lo primero de
bió ser el ponerlo ele manifiesto. 

Obligación era también de La Época traer 
á la palestra todos nuestros argumentos que no 
fueron conlestados en la polémica anterior, y 
decirnos en el mismo tono de triunfo: «lié ahí 
como eran infundadas tus predicciones; ahora 
vamos á discutir á fuer de leales.» Pero al for
mular este reto caballeresco habría reconocido 
igualmente que sería preciso aguardar á la im
presión y publicación de la Estadística; ha sido, 
pues, bajo todos conceptos, anticipado el elogio 
ele un embrión que nadie ha visto. 

Sin elecir nosotros más que lo que ya tene
mos dicho sobre estos ponderados trabajos, no 
podemos ménos ele llamar la atención acerca de 
otras inconveniencias del artículo ele La Época. 
¿Con qué intento nos habrá querido el articu
lista dar noticia ele la forma cqn que principia 
el tomo ele la Estadística, todavía inédita? ¿Será 
para hacer ver que no se ha cumplido el de
creto orgánico ni el famoso reglamento sin fe
cha,^ para engalanar á la sección con los tra
bajos prestados en otra parte? 

Del tribunal correccional se hace también es
pecial mención, y álaverdad que sin quererlo va 
dcrectiamente encaminada á celebrar al autor 
del nuevo procedimiento. No se ha tenido pre
sente que la honra do haber introducido el j u i 
cio ora! en España corresponde al ministerio 
del conde ele San Luis, al cual somos deudores 
ele otros muchos beneficios en la administración 
de justicia. 

Padece la ofuscación el articulista de La Épo
ca de confundir los liedlos justiciables con los 
delitos, y así nos dice muy huecamente que solo 
en Francia se determina muy puntualmente el 

número de delitos que se comete 
porque es más breve el procedimiento " 
.incurrido indudablemente en este - " ^ 

error 
la disculpa para aq ^ ^ 
ciamos Cnn r 0 . . „ t - M ^ Van. 

«fio. 

el afán de preparar 
que nosotros anunciamos con repetic^" Vacio 
do que se proyectaba la más ampuw Cl'ciê  
tica, y que con ella nos quedaríamos 
el número de los delitos. Slri sabe» 

Esta gravísima censura sublevó em 
los periódicos semi-oficiales, y a h o > a / % y 
nos da la razón y aun va más allá; c0 o 
no sabi eraos el número de los delitos" ̂  ^ 
que entre nosotros se hace imposible ¡ J ^ 
nación de este dato. Tan errónea Ü s t i f f i ' 
la hemos subrayado porque no debernosVeraCÍOtl 
tirla; io imposible entre nosotros es queCOn3eiK 
tadística la estadística del Si-. Negrete' ^eS> 

¿Dónde está esa imposibilidad de ave> 
el número de los delitos? Únicamente píiecr 
berla no habiéndose recocido o n n v i n „ ^ ' ^ ^do oportuaaiw, 
este dato. Decíamos nosotros al echarlo de 
nos, y en el tono propio de tamaña omisioiv " 
en lugar de mandarse remitir bajo úfía P 

;ija pp 
da diez hojas, se hubiese dispuesto que en 
faja vinieran comprendidas las hojas de losa 
de cada delito, contadas las fajas, toniamo3 ^ 
riguado el número de los delitos; pero estns;d 
litos serían siempre los fallados por los trlb * • 
les dentro del año, y de ninguna manera^ 
hechos justiciables perpetrados en el mismo ̂  
río do. 

Ni en Francia ni en ninguna parte son ave-
riguables los delitos cometidos dentro del ano-
porque los delitos los declaran las ejecuion̂  
ele los tribunales, y unas se obtienen á los po 
eos dias y otras á los muchos anus, lo mismo 
aquí que en Francia y en todas partes. Lo oue 
se averigua en Francia, y nosotros no lo sabré-
mos, es el número ele los delitos ejecutoriados en 
el año de 1859, ya procedan ele actos perpe-
trados dentro ele él, ya traigan su origen ¿ 
siglo anterior. 

Después del desaire publicado en la Gmk 
por el Sr. Salaverría, que recordarán nmlm 
lectores, retirando para lo sucesivo ele la Esk-
díslica de Gracia y Justicia los datos respectivos 
á la jurisdicción de Hacienda, no sabemoscórao 
se ha atrevido La Época á traer á la memoria 
este que bien podíamos calificar de bofetón ofi
cial. Al elar el Sr. Salaverría la orden para que 
no se remit ieran á Gracia y Justicia los datos de 
la Hacienda, le hubiéramos devuelto los reci
bidos, en lugar de hacer ahora ningun mérito 
de ellos. 

No concluiremos por cierto este artículo «in 
protestar debidamente contra la tendencia m 
de La Época, que parece no tiene itós obje
to que el de elogiar al jefe ele la Estadística-
Y ¿qnién es esta nueva entidad'elel gobierno? 
¿Un oficial ele secretaría es de algún modo in
dependiente en el desempeño de su empleo1,' 
Guarde La Época sus elogios para recomendar 
á los empleados en sus pretensiones; pero cuan
do se trate del exáraen ele un acto oficial, no ha
ya más personalidad que la del ministro, mtlu-
dableraente acomodaría al Sr. Negrete que su 
nombro no sonara en compañía ele la desdiebada 
Estadística ; mas no deja de ser curioso que 
no se le haya nombrado siquiera, mientras f 
del jefe do sección se dice que es grande, ele
vado, celoso, inteligente, laborioso, digno | 
otras muchas cosas. 

E l secretario de la reiaecion, F. del Castii'0-

Acaba de publicarse la entrega del Í M ^ W g 
de Hacienda correspondiente al mes de .^(.r 
mo, y en ella encontramos una variación, o.. 
dicho, una supresión, muy en armonía con • 
de publicidad que hemos alcanzado. ^ ^ ^ 

Ha sido costumbre fundada en un deber, _ 
se dé noticia por dicho Boletín de los nofflo1'^. 
tos que en cada mes se hacían por el raai0 ^ , ^ 
cienda. E l escandaloso movimiento de ;0 

• u fué fl'1 

que en algunas épocas se prcsenciaoa, i" ^ ü̂C 
motivo á las justas censuras de la prensa,}' , ^ 
el Z?okím o/ida¿ de Hacienda callase ffiUC 
mayor parte de los nombramientos que se^ 
hasta el punto de aparecer en él un ap • ' ^ 
insignificante de los nombramientos, cê cl0 \ i 
jubilaciones, destituciones y traslaciones, y ^ 
entrega de Junio ha cortado por lo san0) y ̂  -jjjs ni una palabra del movimiento del Vcl í ^ 

que no ha habido en todo el mes m un .aCj0ji: 
miento siquiera, ni una cesantía, ni unaJ J^ÍO^ 

El art. 29 del real decreto de 1S de 
1852 dice lo siguiente: 

«Los ascensos y los nombramientos^ P ja^ . 
^pleos de todas categorías se publicaran ^ ^¡n^ 
ceta ó en los Boletines oficiales del respe ^ ^ cu 
terio ó provincia, con una ligera resen ^ á o ^'/j» 
cunstancias de los nombrados, expfef • ^ ¿ í ¡ ; 
caso si el turno corresponde á la antigu 
elección.» acor 

El real decreto que hemos citaou ^ u jtfes itado f « e . " u ^ ' 
en Consejo de ministros, 

refrendado p o r f í e ; 
dente, y su observancia corresponde a ^'res*' 
ministerios, como en el mismo decreto ^uj 

Solo por Guerra, algún tanto por ÍVI* i 
poco por Fomento, notamos que sQ ^ ^oel 
mandado en 1852. ¿Es que no está vig? ^ gj no 
disposición? ¿Cuándo se ha derogado- c] ifl1' 
está, como así es, ¿por qué no se cump 
nistro de Hacienda y por todos los mm 

—te, " '••,'ü 

ni0 La falta de publicidad en esta p ^ ' de Ju"'. 
cion del art. 2!) del real decreto de ^ eii ^ 
de 1852, hace sospechar que no se ^ie 
elección de los empleados en los téi171 



EL too.—Lunes 3 de Setiembre de 1860. 

. rfttóuto prescribe, y nadie esíá más intere-
V o * * * ú gob>rno en patentizar qne estas sos-
^ son infundados. 

. 01 clamor Público: 
, . ^ m t e aumenta en que iban las imposi-

'(íEl ' " I K Caía, muy superiores al reintegro de 
« c i o a ^ l r d e l Tésoro, etc.» Así se expresad go-
]osvaloies i ,mbulo del dccret0 sobre deuda 

l'iern0. enrblicado en la Gnrota del 28 de Agosto, 
flotante u ' .fes{.a ja abundancia de metálico que 
J0 cuaima ^ establecimiento por efecto de la 
e ^ e v / aue el público le dispensa. 
goofia02* ¿5 „ vf>rdad que todos saben, como tara-

art % párrafo 3.° del reglamento de 
bien que, 'Opósi tos dice: «Ladevolución de losde-
la CaJaj:prbos'á calidad de reclamarse con quince 
pósito3 ^i«¿jpaci¿n se harci en el Lrascurso de ellos.)) 
dias «c ̂  'g¿unfareajo3 ahora á quien pueda con-
T^osotro P gj^uicnte: 
tes- /rfhd cms el Tesoro tiene en el Banco de 

denositada alguna cantidad en metá-

lic0o prdad que á pesar de la abundancia de d i -
¿K* v , Qgiú de depósitos, los pedidos que se ha-

ner0 f r i tando la pronta devolución para invcrtir-
cen s0^fi9idades perentorias, no se entregan hasta 
109 Mfl el pla^o de los quinccdias'¡' 
vf'nJ verdad que las cartas de pago de la Caja 

¿j ¿¡tos las satisface al Banco á presentación, 
de descuento que el de un dia del interés ven-

ciC!f .pmos estas preguntas, porque dudamos sea 
ierto lo que SQ-bre el Particular se nos ha asegu-

radT0' necbimos cómo el director de la Caja puc-
nrsc estando en sus facultades, á satisfacer 

da nefff]osantes del vencimiento de losquincedias, 
JOSpfin tan próspero es el Citado de aquella direc-
0 v cuando en ello, además de prestar un ser-
C:0-n l los interesados que aumentaría el crédito 
S gobierno, ahorraría á este el pago de mayores 

Í D S i & cierto, lo que no podemos creer, que 
JA es la marcha observada en la Caja de deposi-

r T ia calificaríamos de desacertada, asi como 
creeríamos que el Banco de España estaba en su 
brecho procurando aumentar la confianza públ i -

l v aprovechar en favor de sus accionistas toda 
clase de utilidades, por pequeñas que sean.» 

Son demasiado importantes las anteriores pre
guntas de El Clamor Público para que dejen de ser 
contestadas. Sin embargo; mucho dudamos que lo 
sean satisfactoriamente. 

El celoso y simpático Sr. Lafuente Alcántara 
ha cesado en el despacho de la sección de Fomen
to de la provincia de Granada, y salia para en
cargarse del gobierno déla de Huelva que úl t ima
mente se le ha conferido. El Sr. Lafuente deja en 
Granada recuerdos de gratitud y cariño que no le 
será muy fácil olvidar. 

Él Diario Español ha comenzado á ocuparse en 
su número de ayer de los artículos que hemos es
crito y publicado sobre la situación de la deuda flo
tante y sobre el decreto de 20 de Agosto. No se
remos descorteses, supuesto que nuestro ilustrado 
colega no ha concluido. Le dejamos seguir, sin 
interrumpirle, su dificilísima empresa. Pero nos 
equivocamos al calificarla de esta manera. La em
presa de El Diario Español no es difícil si se des
empeña en los términos que lo hace nuestro colega. 
Dos dias antes habia anunciado El Diario su traba
josa obra, y en verdad que con ella guarda armo
nía el tal anuncio, de que ya no queremos privar á 
nuestros lectores. Dccia así: 

((No se impaciente EL REIÍÍO; cuando ponga t é r 
mino á sus elucubraciones rentísticas, cuando haya 
concluido de despacharse á su gusto, y reveládo-
nos esas cosas ían graves que tiene que decir, en
tonces le daremos cumplida contestación; tan cum
plida, que no le han de quedar deseos de volver á 
echar esas cuentas galanas con que entretiene sus 
pretensiones al ministerio de Hacienda.» 

Suponemos que nuestros lectores quedarán ente
rados, como nosotros lo estamos. 

Tras la Gaceta de hoy ios estados de recauda
ción y pagos verificados en el mes de Julio, y re
comendamos eficazmente los resultados que ofre
cen, á los que todos los dias nos elogian el incom
parable desahogo de nuestro Tesoro. Mejor 11a-
ffiaríamos hacia estos datos ofirialesH atención del 
país, que es el que paga. 
La total recaudación importa (in

clusos 12 millones próximamen 
te que han venido de Ultramar, 
y más de 2 por donativos do 
la guerra de Africa).. . . . . . 135.166 817-21 

ljos pagos ejecutados ascien- -
clen á 247.518,220-39 

Diferencia. 112.351,403-18 

solo 'Ír ' flUe 103 recursos del presupuesto no 
i Q bastado en el mes de Julio para el pa-
ade \ ^ S a c i ó n o s , sino que se han consumido 
p a r t f t miíIoncs, que habrán salido de otra 
de ^ la d2Uda flotante > Por de111?10- De esa 

uaa cuya cantidad, en fin del mismo mes, se ele-
'^a a la enormísima suma de 1,077millones. 

's 0 es progresar, en gastar dinero, se entiende. 

J ̂ ce El Pensamiento Español: 
teaiíinfí^ y i3, Gaceia traen entre sí una cuestión 
h cual o 80 re el estado de la deuda «otante, 
«tros mf*- 0n llama ,a atención pública, entre 
Sr Rafa Por;lUe E l Re,í{0 va obligando al 
donde SiT^í- á CiUe baje del ^fimpo rentístico á 

f' nabian hecho sub i rá fuerza de encomios 

Únicamente añadi remos que la Gaceta no ha d i 
cho ni dirá nada, como no diera el nunca visto 
ejemplo de confesar que sus estados oficiales esta
ban equivocados. 

El encargado de contestar [por la Gaceta es El 
Diario Español. 

La España ha copiado también varios de los pár
rafos de nuestro último artículo, y después de lo 
que expusimos sobre el gravísimo conflicto en que 
podia hallarse el Tesoro el dia en que los impo
nentes en la Caja de depósitos se apresurasen á 
reclamar la devolución délosS76millones (ó d é l a 
mayor parte de ellos) que la Caja tiene suplidos al 
Tesoro, termina nuestro colega con estas breves 
pero graves observaciones: 

«Esta última consideración es, además de opor
tuna y muy exacta, terrible y angustiosa como po
cas La situación que se viene encima á la Europa, 
se presenta con caracteres inmensamente más gra
ves que la de 1848: presentes están en la memoria 
de todos ios conflictos que en aquella época oca
sionó la crisis suprema del Banco de San Fernan
do, único establecimiento de crédito que entonces 
habia en España, y en cuya ruina pudo ir envuel
ta la de millares de familias. ;Se ha calculado bien 
lo que ahora podria acontecer si se reprodujese 
con la Caja de depósitos lo que hace doce años 
ocurrió con el Banco?)) 

Los órganos oficiosos del ministerio indican que á 
consecuencia de algunas noticias de Tetuan que 
nosotros hemos publicado y que todas proceden de 
algunos corresponsales que allí tenemos, el gene
ral en jefe de aquel ejército se ha dirigido al go
bierno, manifestando que dichas correspondencias 
contenían hechos falsos y apreciaciones inexactas. 

Como no ha sido una sola persona la que nos ha 
escrito, y ai insertar lo que leíamos lo hemos he
cho por puro patriotismo y llevados del mejor de
seo, no creíamos que nadie debiera resentirse. 

Después, y al tratar de continuar publicando las 
siguientes cartas que hemos recibido, no se ha de
jado circular nuestro periódico por el señor fiscal de 
imprenta; y como no sabemos lo que allí pasa sino 
por lo que nos escriben dichos corresponsales, úni
camente con ello podríamos contestar si se nos per
mitiese insertarlo. 

El réR'nQÍ08 l0S diarios ministeriales. 
HabinU¡?-SIu íle-!a cuestion es el siguiente : 

UíiporCKo i , E l ' I l m o flue' segun sus datos» 
cxofl -V .. adeuda flotante en 1.° de Agosto la 

Y d*v • ?a SUffia de 1,077 millones, 
la cJcnf¡ e ,do que publica la Gaceta, resulta que 

^nor asciende á 740 millones. 
PUár la 10 ^ue rePiicará la Gaceta para ex-
^ostrafcv i CIa que existe entre su estado de-* quienoi0 J dc E l Rei?í0 ; pero este periódico, 
^guienu Jparecer no le due,en prendas, hace la 

^ - n t c demostración:)) -
E t 

^ a demostración es la que hemos publicado 
Va n ^ ^ a r con los datos oficiales, que la den

otante importaba en L0 de Agosto los 1.077 
Jpfs, y no los 740. 

f i f o s T íambien El l a m e n t o Español otros pár-
"E RFi?,0' y concluyR en estos térmmos ^ S n k w - V̂ 9 est0' 10 que dicen los 

r e r ^ a ? S r ^ 8 ' ^ 8 posib!e OueeiSr. Sala-
taa caread* .mimsterio dc Hacienda salga 

K cosa lastimas y miserias.)) 

Uno de nuestros suscritores de Hontanaya nos 
manifiesta con fecha 28 de Agosto que habiéndose 
dirigido á la administración de estancadas de Bel-
monte en demanda de una libranza para girar á 
favor nuestro el importe de la suscricion, se le 
contestó que no habia libranzas, por lo cual mandó 
con igual objeto á la de Quintanar de la Orden, en 
la cual se contestó por el administrador, que no te
nia tiempo para despachar libranzas , porque estaba 
muy ocupado. 

Creemos oportuno llamar sobre esto la atención, 
porque tales faltas redundan en perjuicio general 
y pueda afectar graves intereses, tanto de las em
presas como de los particulares. 

Dice La Iberia : 
((Del propio modo que El Pensamiento, IM Espa

ña no cree prudente que los Reyes se alejen de la 
capital y que, á pesar de cuanto se ha dicho y pu
blicado acerca de su viaje, este no tendrá efecto 
por ahora. 

A pesar de eso, ¿cree como nosotros La España 
que los Beyes no dejarán de viajar, después de 
tan preparado como está el viaje?)) 

¿De qué preparación hablará el diario progre
sista, ó cuál será esta? 

Bueno sería también saber qué hombres han si
do los encargados en preparar tanto el viaje de 
nuestros Reyes. 

Si La Iberia sabe todo esto, creemos que haría 
bien en no callarlo. 

Dice El Pensamiento Español: 
((El Clamor se propone demostrar en una serie de 

artículos que la inmigración china ilimitada no pue
de sostenerse, ni bajo el punto de vista moral, ni 
bajo el económico ni el político. 

Es muy posible que EL REINO se sonría ante este 
propósito de El Clamor Público.n 

La sonrisa que á no dudar cree posible en noso
tros El Pensamiento es la que se adquiere con la 
experiencia. 

Recordamos á los lectores que esta experiencia 
nos ha costado el dinero. 

Sección de Hacienda. 
Presidente: D. Manuel Cantero. 
Consejeros: D. Francisco Tames Hevia —D Ma

nuel Sierra y Moya.—D. Diego López Ballesteros. 
—D. francisco Marin y Rubio, conde dc Torre-
Marm. 

Sección de Gobernación y Fomento. 

Presidente: D. Alberto Valdric, marqués de 
Valgornera. 

* ,Consiejcros: D. José Caveua.—D. Francisco L u -
xán.—D. Manuel "Guillamas.-D. Eugenio Moreno 
López.—D. Modesto Lafuente.—D. Juan de Lo-
renzana. 

Sección do lo contencioso. 
Presidente: D. Domingo Ruiz de la Vega. 
Consejeros: D. Joaquín José Casaus.—D. Anto

nio Escudero.—D. Pedro Gómez de la Serna.— 
D. José de Castro y Orozco, marqués dc Gerona. 

Secretario general: D. Juan Sunyé. 
Fiscal dc lo contencioso : D. Antonio Corzo y 

Granado.—Primer teniente fiscal: D. Pedro de 
Madrazo.—Segundo id . : D. Fidel García Lomas. 

Dícese que las Córtes se reunirán en los prime
ros dias del próximo mes de Noviembre. 

Los donativos á Su Santidad hechos por sus fie
les hijos de la diócesis de Calahorra, importaban 
hasta el dia 25 de Agosto la cantidad de 239,055 
reales 10 maravedís. 

El Boletín Eclesiástico del arzobispado de Burgos 
publica una carta del Excmo. é l imo. Prelado 
de aquella diócesis, con motivo de la persecución 
de los cristianos en Siria. Es un documento que, 
como todos los de su especie, revela la caridad 
inagotable que anima á los miembros de la caridad 
cristiana, así como prueba el perpétuo é incontras
table celo con que los pastores todos de la grey 
católica acuden solícitamente y en todas partes 
al remedio eficaz de las necesidades de la Iglesia. 

Por reales decretos de 7 y 29 de Agosto próxi
mo pasado se han declarado de segundo órden: 
Primera: la carreteraque partiendo de Espinosa ha 
de terminar en Cogolludo. Segunda: la que sa
liendo de Balaguer terminará en Puigcerdá; y 
tercera: la de Medina da Rioseco á Toro, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-90 c , publicado; á plazo, 49-10, 15'y 20 á 
fin cor. vol . 

El diferido á 4Í , publicado; á plazo , 41-25 á fin 
cor. vol. ; 41-25 fin cor. en fir. 

Deuda del personal á 13-80 d,, no publicado. 

La Gaceta de hoy publica los reales decretos 
para la organización del Consejo de Estado, que 
es la siguiente: 

Presidente: Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, 
Sección de Ultramar. 

Presidente: D. Antonio González. 
Consejeros: D. Andrés García Camba.—D. José 

Antonio Olañeta.—D. Manuel Moreno López.— 
D. Cirilo Alvarez. 

Sección de Gracia y Justicia, 

Presidente: D. Luis Mayans. 
Consejeros: D. Antonio Caballero.1—D. Manuel 

García Gallardo.—D. Florencio Rodríguez Vaa-
raonde,—D. Fernando Calderón Collantes. 

Sección dc Guerra y Marina. 

Presidente: D. Serafin María Sotto, de conde de 
Clonard. 

Consejeros: D. Facundo Infante.—D. Manuel 
Quesadíi.—D. Antonio Fernandez Lauda.—D. Se
rafín Estébanez Calderón. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según los partes recibidos por el gobierno, no 
ocurría novedad en las tropas que componen el 
ejército de ocupación, y su estado sanitario era 
bueno. 

Hemos leído en La Correspondencia de España el 
siguiente párrafo, que al principio nos sorprendió 
agradablemente, pero que después nos ha dejado 
más fríos que la nieve. 

Hélo aquí: 

«El segundo plazo de la indemnización marroquí 
ingresará en el Tesoro como ha ingresado el p r i 
mero: contra las murmuraciones de la oposición, 
está el hecho del ingreso constante de cantidades 
marroquíes: que se dilate unos pocos dias, no es 
objeción seria tratándose de sumas de tanta consi
deración.» -

¿Tendrá la bondad de indicarnos nuestro estima
do colega dónde y cuándo ha ingresado el total 
del primer plazo de la indemnización? 

Nosotros que tan aficionados somos á cuentas, 
nos permitiremos decirle que la fragata Princesa 
ds Asturias trajo 21 millones y pico, y el vapor Fcis-
co Nuñez 32, que componen los 53 llegados á esta 
córte; después, so'o sabemos que se hallaban á bor
do del San Antonio 10 ó 12 millones que ignora
mos si han arribado; y según el último parte re
cibido antes de ayer, cemo dijeron los diarios de 
la situación, se estaban embarcando en Gibraltar 
otros 4 millones. Así y todo, estirándolos bien, 
resultan 70 del primer plazo; y cuando se nos con
teste á lo que más arriba preguntamos, manifestán
donos que se han recibido y embarcado los 30 res
tantes, podremos hablar del segundo y creer lo 
que se nos diga sobre el particular. 

—Leemos en El Pueblo de antes de ayer: 
«Según nuestras noticias, conformes en esto con 

las de La España , es ya cosa resuelta la eva
cuación de Tetuan, que debe verificarse el mes 
próximo. 

En cuanto á la indemnización, los moros paga
rán ahora hasta el completo de 200 millones en 
efectivo, y los otros 200 se distribuirán en varios 
plazos, alguno de los cuales tenemos entendido al
canzará á muy larga fecha.» 

Á propósito de esto también dice El Clamor: 
«Un periódico inglés ha dado la noticia de que 

las tropas españolas evacuarán á Tetuan dentro 
de dos meses, en virtud de un convenio entre el 
gobierno de Marruecos y el representante de Es
paña. 

¡Qué cosas tienen los ingleses!» 

—Parece que existe el proyecto de edificar en 
Tetuan una capilla católica, y para que el servicio 
del culto pueda llevarse cumplidamente, se creará 
un departamento ó casa aneja para cuatro religio
sos, dos de misa y dos legos, que además de su 
carácter de misioneros estarán encargados de aco-
jer á los viajeros, los cuales encontrarán allí un 
verdadero asilo ú hospedería. 

—El 28 arribaron á las playas vascongadas, á 
bordo del vapor Vizcaino Montañés, los restos de 
los tercios vascongados heridos en la batalla de 
Gualdrás que todavía se hallaban en cura en el 
hospital creado en Sevilla por él bienhechor dc la 
humanidad, Sr. D. José María Ibarra. Estes tercios 
llegaron á Santander por el vapor Capricho, desde 
la ciudad de la torre de Hercules. Entre ellos hay 
todavía tres heridos, los cuales, merced á la nunca 
inagotable generosidad del Sr. Ibarra, han sido 
asistidos y acompañados por un practicante, de 
cuenta de aquel caballero. 

A l salir del vapor fueron recibidos por el mayor 
de la plaza residente en Bilbao, y un piquete del 
cuerpo que guarnece aquella vil la. Cuatro de es
tos soldados condujeron en una parihuela al hospi
tal civil al tercio Pedro de Izagaray; cuatro tercios 
lo hicieron igualmente con Nicolás Beitia, y cua
tro paisanos, amigos del cabo primero Venancio de 
Basterra, lo llevaron á casa dc un pariente suyo 
que habita en Bilbao. 

La diputación general, que nunca olvida á sus 
valientes hijos, ha socorrido á los del 2.° tercio 
con la suma de 1S0 rs., y á los del 3.° con la de 
10 rs. á cada uno. El cabo Basterra no quiso reci
bir nada, dando las más atentas gracias á la dipu
tación. ' V 

—A las siete de la mañana de anteayer salió de 
Gibraltar un vapor trasporte conduciendo dinero 
de la indemnización marroquí . Este vapor llegará 
á Alicante en la madrugada de hoy. 

Tal vez este vapor, cuyo nombre ignoramos, 
traiga mayores sumas que las más arriba indica
das. Celebraremos que así sea. 

—Ayer á las dos de la tarde concurrieron los 
embajadores marroquíes al ministerio de Estado, 
con objeto de hacer su visita oficial. 

Acompañaban á los embajadores marroquíes el 
intérprete Sr. Azancot y el Sr. Diosdado. 

El señor ministro de Estado los recibió con el se
ñor subsecretario. 

No creemos que en esta primera entrevista se 
haya hablado de negocios. 

La presentación oficial á S. M . tendrá lugar el 
dia 5. 

Hemos oído que los embajadores traen una carta 
autógrafa del emperador para S. M, la Reina. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros 
lectores que, segiín un despacho oficial, el esta
do sanitario de todo el reino era el sábado último 
muy satisfactorio. 

Con arreglo á los datos oficiales, las invasiones 
del cólera en toda España no excedieron en dicho 
dia del número de 122, y las defunciones no llega
ron al 30 por 100. 

Para tranquilizar los ánimos de algunas perso
nas á quienes la aparición del cólera en Toledo ha 
causado alguna alarma, podemos asegurar que, 
según noticias que tenemos por muy exactas, ni en 
Aranjucz, á pesar de lo que éstos dias se ha dicho, 
ni en ningún otro pueblo de la provincia, se ha pre
sentado hasta ahora el menor síntoma que pueda 
llamarse sospechoso; y que en Madrid el estado de 
salud pública actualmente es tan satisfactorio co
mo so pudiera desear, reinando únicamente los ca
tarros, tercianas, irritaciones y otras enfermeda
des que son propias de la estación, y que general
mente suelen desaparecer cuando hay una influen
cia epidémica ó contagiosa. 

Por el ministerio de la Gobernación se han se
ñalado del fondo de calamidades públicas 5,0ü0 
reales para distribuirlos entre las familias pobres 
de Toledo que sean atacadas del cólera. 

Aplaudimos la determinación. 
—De Valencia escriben á un periódico semi-oíi-

cial lo siguiente: 

«Las alarmantes noticias que dc Inglaterra y de 
Francia nos llegan de las cosechas, han puesto en 
guardia á los cosecheros de trigo de esta provin
cia, que á ningún pfecio quieren vender hoy dia 
sus granos. Por otra parto, las de maíz y alubias, 
que tan abundantes suelen ser otros años, en el 
presente serán muy insignificantes con motivo de 
la casi absoluta carencia de aguas que desde la en
trada del verano están sintiendo todas las tierras 
de regadío. Por manera que creo prudente llamar 
la atención del gobierno sobre esto. 

Como el arro?; puede aliviar en parte la carestía 
de comestibles que ya empieza á sentirse, debia el 
gobierno decretar cuanto antes la libre entrada 
de esta semilla en nuestros puertos, á fin de ate
nuar en lo posible la suerte de las clases pobres 
que tanto han de sufrir en el próximo invierno con 
la carestía del pan.» 

—En el mismo diario hallamos las tristes noti
cias siguientes, que prueban más y más cuanto con 
insistencia tenemos dicho acerca del lamentable 
estado actual de la sociedad, y de la urgencia 
de remediarlo y pronto por todos los medios hu
manamente posibles. . 

Dice así: 
«En Godellase ha encontrado un hombre muerto 

en una de las calles de aquella población. 
En el término del caserío de la Tanladilla se ha 

hallado también otro cadáver. 
Y en la capital fué herido de mucha gravedad 

Ramón Tudela.» 

—Ha llegado al puerto de Mahon el vapor i n 
glés Stella conduciendo los cables y aparatos para 
establecer la comunicación telegráfica entre aque
lla isla y la península, A l siguiente dia debieron 
empezar las operaciones para tender el cable. 

Mucho celebraremos que quede pronto estable
cido. 

algunos miles de quintales con que nuestra dipu
tación habia empezado á realizar el donativo, sin 
que ni el gobierno ni las autoridades de aquel de
partamento hayan tomado, que sepamos, ninguna 
disposición conducente á librar ese inestimable 
combustible de una pérdida segura. 

Los que semejantes paparruchas divulgan, con 
no muy buena intención tal vez, han oido todo lo 
contrario precisamente de lo que se ha acordado 
en la renñion á que aludimos; pues la proposición 
de anular el contrato nació d é l a misma diputa
ción provincial, por la falta derecursos en que se vo 
para cubrir tantas obligaciones- apremiantes como 
sobre ella gravitan; á lo que los empresarios de 
minas, á pésar de tener dispuestos para la entrega 
sus respectivos contingentes, y de los grandes per
juicios que la i'escision les ocasiona, han accedido 
con una generosidad que honra á las empresas que 
tomaron parte en la licitación. 

Asi son todas las cosas de España: poseemos en 
Asturias una riqueza prodigiosa solamente en el 
ramo de minería, y no faltan personas que, sin co
nocerla, ni poderla por lo tanto apreciar, se permi
ten emitir acerca de ella juicios tan aventurados y 
notoriamente erróneos como el que emitió en el 
Congreso el diputado y marino andaluz señor 
Grandallana. 

Cuando sepa el resultado del análisis indicado 
queso va á hacer en el Ferrol de nuestros carbo
nes, se lo avisaré á V. para que se sirva darle pu 
blicidad en Ei, REINO. 

CORRESPOXDEKCÍA PARTICULAR DE E l He i n o . 

-;,.La abundancia de materiales de interés más ge-
*neral nos ha impedido publicar algunas cartas con 
que nos ha favorecido uno de nuestros correspon
sales de Oviedo. A continuación insertamos una de 
ellas, y sucesivamente lo haremos con las demás: 

(Mea7(T 23 de Agosto. 
jComo EL REINO es periódico que cuenta en esta 

ciudad con muchos apasionados, no solamente pol
la predilección con que frecuentemente se ocupa 
en todo cuanto conduce al fomento de los intereses 
de esta provincia, sino por la manera con que dis
curre sobre los generales dc la política y de la ad
ministración económica de la nación, se espera 
siempre con avidez la llegada de los correos para 
leerle, particularmente cuando se le ve empeñado 
en alguna de esas potemicas qúe excitan la aten
ción pública por su importancia, tales como las que 
recientemente sostuvo contra todos los periódicos 
•parciales dsl ministerio, rectificando y combatien
do los famosos estados de pérdidas y ganancias que 
no olvidarán fácilmente sus lectores, y analizando 
y combatiendo también el real decreto por el que 
se ha permitido la inmigración de chinos en la isla 
de Cuba. , 

Mas por lo mismo que EL REINO tiéne aquí tanta 
aceptación, es muy probable que en ninguna parte 
se sientan tanto los percances dc recogidas, de
nuncias y muitas que ha experimentado, y la poco 
benévola consideración con que se le trata. 

Anticipo á V. la noticia de que el conocido m i 
nero asturiano Sr. D. Gabriel Olveim, representante 
de la empresa Chaviteau y compañía, propietario 
de las cuencas carboníferas del Valle de Quirós, 
a conseguido del s.eñor ministro de Fomento au

torización para que en el arsenal del Ferrol se ana
licen escrupulosamente los carbones de aquellas 
minas, que el entendido ingeniero francés pone á 
la altura, si no dc las de Newcastle, de las de p r i 
mera clase de Cardiff. Esperamos con ansia saber 
el resultado del reconocimiento oficial, que á ser 
satisfactorio como lo aguardamos, elevaría este 
abundante y precioso gérmen de prosperidad al 
grado que, por circunstancias sccidentales, nunca 
ha tenido en nuestros mercados. Entonces podre
mos decir con orgullo al diputado Sr. Grandallana, 
y á los que como él piensan , porque desconocen 
por completo el valor que tienen nuestros carbones 
dc piedra, que la España dejará muy luego de ser 
tributaria de la monopciizadora Albion. 

Una vez que tocamos de pasada esté punto, de
bemos desmentir públicamente la falsa noticia que 
con propósito conocido han hecho circular los 
émulos de nuestros inagotables tesoros , de que la 
Excma. diputación provincial habia llamado á los 
contratistas á fin de rescindir el convenio celebra
do con varios de nuestros mineros para facilitar 
ios 200,000 quintales donados por las provincias á 
la marina española de guerra al emprenderse la 
campaña de Africa, por la imposibilidad en que se 
hallaban de cumplir sus compromisos. Los que 

| tales falsedades esparcen ignorarán que en el 
desembarcadero del Ferrol están á la iutemperie 

F e r i a , l í a comenzado la feria en el Puerto de 
Santa María, bajo los mejores auspicios y con una 
concurrencia extraordinaria. 

Nombramiento . E l comandante general de Gui
púzcoa va de segundo cabo á la capitanía general 
de Burgos, 

Hogativas. En Málaga se están haciendo roga
tivas para implorar del Altísimo la desaparición ' 
de la epidemia que reina en aquella ciudad. 

L í c e n c a , Ha obtenido dos meses de real licen
cia, para restablecer su salud, el Sr. D. Benito Po
sada Herrera, fiscal dé S. M . en la Audiencia ter
ritorial de Valladolid. 

F u e g o , E l dia 29 á las ocho de la mañana se 
prendió fuego al pajar de una alquería existente á 
las inmediaciones de la puerta de Ruzafa de Va
lencia. A los pocos momentos acudieron algunos 
salvaguardias y varios individuos de la sección de 
bomberos, quienes á pesar de sus esfuerzos no 
pudieron extinguir el incendio por completo hasta 
la una de la tarde. 

Según dicen de Lorcha CAlicante), el 28 
del anterior por la noche se declaró un incendio en 
el monte de aquel término llamado Safor, trasmi
tiéndose á los montes del inmediato pueblo de Valí 
de Gallinera. 

S u p r e s i ó n . En el instituto provincial de segun
da enseñanza de Alicante ha quedado suprimida 
la escuela de náutica. 

GACETILLAS 

DE LA CAPITAL. 

Y v u e l í a á las andadas. A Consecuencia del SUel-
to que insertamos hace unos dias en la sección de 
fondo, dice El Universal, y que trasiadaron á sus 
periódicos varios de nuestros apreciables cole
gas, comentándole en sentido favorable á la idea 
que expresaba, tuvimos el gusto de observar que, 
atendidas nuestras indicaciones por las autorida
des, establecieron un crucero de municipales en el 
idem de las Cuatro Calles y en las adyacentes, 
con la consigna de hacer retirar á sus guaridas á 
esas bandadas de aves nocturnas que transitan 
más particularmente por estos determinados sitios, 
obligando á las señoras á dar largos rodeos cuan
do suben del Prado, por no pasar por aquellas ca
lles, en las.que están expuestas, como ya ha suce
dido varias veces, sobre todo cuando no van acom
pañadas de algún individuo del sexo feo, á que se 
las confunda con aquellas desventuradas hijas 
de Eva. 

Mas ¡oh dolor! á pesar de esta moderna orde
nanza (y quizás á consecuencia de ella misma, pues 
ya es harto sabido que en este bienhadado país se 
tiene á gala el hacer en materia de policía caso 
omiso de lo que se manda, pasados los cuatro dias 
siguientes al en que se da la, consigna) vuelven á 
ser aquellas calles privilegio exclusivo de la pros
titución y de mil desalmados calaverillas, que 
apostados á su paso, obstruyen completamente ei 
tránsito público. 

Otro tanto decimos del paseo del Prado, en la 
parte del Dos de Mayo, y en el que se extiende 
desde la fuente de Neptuno á la puerta de Atocha, 
en los que se divisan escenas más profanas aún que 
las que merecieron ser purificadas con fuego en las 
antiguas Sodoma y Gomorra. 

Por decoro de la capital de la monarquía, espe
ramos que se ponga enérgicamente el oportuno re
medio. 

N o se h a r á caso. Leemos en un periódico: 
«Hoy, que el derribo de una casa que puede en

sanchar la vía pública ó el ver empedrar una calle 
dos veces en el curso de un año , es materia que se 
pone á la órden del dia, rogamos al señor corregi
dor de Madrid que atienda, oiga y tome en cuenta 
los clamores del vecindario y de la prensa contra el 
inicuo sistema de empedrados que para baldón de 
los pueblos civilizados se está practicando en esta 
desventurada vil la . Nosotros apelamos al fallo 
del público; téngase presente que la calle de la 
Montera ha sido, empedrada en Junio del presente 
año; obsérvense los barrizales á que da lugar ei 
cubrir de tierra las piedras, las desigualdades y 
baches que se irán haciendo, y antes de un año se 
verá con asombro la necesidad de empedrarla de 
nuevo. 

Esta suerte les ha cabido á las calles de la Pue
bla, Corredera, Silva, Fuencarral, etc. La del 
Príncipe, con un hermoso pavimento de adoquines, 
entre cuyas junturas no cabe suciedad alguna, se 
conserva intacta hace diez años. 

Desatender tan^justas observaciones en perjuicio 
de los intereses del contribuyente, de la decencia y 
comodidad del vecindario, es un hecho que nuestra 
comprensión no acierta á calificar. 

El M u n d o M i l i t a r . Se ha repartido el número 43 
de esta publicación, que contiene: 

Grabados. Cárabo .—Llegada de la embajada 
marroquí al palacio de Buena-Vista.—Sepulcro de 
San Jorge.—Ejército chino.—Entrada dc la em
bajada marroquí en Valencia. 

Texto. Crónica de la semana: exterior é inte
rior.—Biografía del general O'Donnell, duque de 
Tetuan. — Ejército chino.—Cárabo, — Turaba de 
San Jorge, 

Q u e se les at ienda. Los alumnos de segundo año 
de la escuela especial de ayudantes de obras pú 
blicas han elevado una exposición al señor minis
tro de Fomento, solicitando que se les dispense el 
ano de práctica, como se ha hecho con los de inge
nieros, y que desde luego se les expida el título de 
aynciantes cuartos. Fundan su petición en que. por 
falta de persoral de su dase en el cuerpo de cami-
iios^ so lea destina á trabajos pVopios ya<l© dicho?-
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ayudantes, cargando, como si efectivamente lo 
fueran, con la responsabilidad de sus obras. 

Atendido el grande desarrollo que de algunos 
anos á esta parte ha adquirido este ramo de tan vi
tal interés para el país, y contando con la escasez 
de personal de la clase de los solicitantes, creemos 
que el gobierno debe acceder á esta petición, 
puesto que tal medida en nada afecta á los demás 
individuos del cuerpo, y sería un motivo de estí
mulo para la juventud estudiosa que se dedica á la 
carrera antes citada. 

A u n veremos m á s . . . El sábado á las cuatro y 
media de la tarde, nada menos que en la Puerta 
del Sol, quiso un caco aligerar; el bolsillo de un 
prójimo; pero tuvo la mala suerte de que al hacer 
el escamoteo se le cayese un napoleón: al ruido se 
volvió el robado, echó mano ni bolsillo y se en
contró con que le faltaba dinero ; acudieron dos 
guardias veteranos, y prendieron al tomador con 
fas manos en la masa, como suele decirse, ocupán
dole una enorme navaja, de la cual quiso hacer uso. 

Es verdaderamente escandalosa la audacia de 
esta canalla; y si la policía no desplega un celo 
extraordinario, en cuanto entre el invierno será 
cosa de no poder salir de casa sin escolta. 

Llamamos miiy seriamente la atención de la au-
oridad. 

C a m b i o de t iempo. A los calores insoportables 
de estos dias pasados, ha sucedido un tiempo fres
co, demasiado fresco, tan fresco que hace caminar 
á los transeúntes á paso redoblado. Hoy ha ama
necido lloviendo, y tiene trazas de seguir lo mis
mo: casi se puede decir que de un salto se nos ha 
echado encima el invierno. * 

Este tránsito brusco y repentino puede ser per
judicial a lá salud, por lo cual conviene tomar las 
oportunas precauciones. 

H o s p i t a l . La existencia de enfermos en el hos
pital militar de esta córte es de 766, perteneciendo 
396 á medicina y 370 á cirujía. 

Defunciones. Ha fallecido en esta córte, víctima 
de una pulmonía fulminante, el ilustrado ca tedrá
tico de la escuela de veterinaria Sr. Sampedro. 

También murió el lunes, de un ataque de cólera 
en Toledo, el ingeniero de montes D. Antonio 
Lainez. 

Estado sanitario de M a d r i d . El temporal que ha 
reinado en los últimos siete dias de Agosto fué re
vuelto, anubarrado y ventoso: principió la semana 
con un viento huracanado y duro del Sud Sud-
Ocste, habiendo seguido soplando este, con alter
nativas del Oeste Sud-Ocste, Oeste y Sud Sud-
Este La temperatura, bastante templada, pues que 
no excedió de los 27°, y la presión baromérrica fué 
con corta diTcrencia la misma que se marcó en el 
e^ado sanitario anterior. 

Las enfermedades que más llegaron á observar
se fueron las fiebres gástricas, algunas de las cua
les pasaion al estado tifoideo; las intermitentes de 
todos tipos, pero con especialidad el cotidiano y 
terciano, los dolores reumáticos y nerviosos, las 
anginas y las erisipelas; preseñtáronsp también" 
algunos casos de diarreas catarrales y biliosas, de 
pleurodinias, de pleuresías y hasta de neumonías; 
pero afortunadamente llegaron á vencerse con bas
tante facilidad con los atemperantes, demulcentes 
y antiflogísticos. 

Las defuncioues que hubo en estos dias fueron 
con corta diferencia en igual número que las que 
suele haber otros años por este tiempo. 

Interesante . La correspondencia para la Haba
na y Puerto-Rico, que se recogía antes el 8 de ca
da mes en los buzones de Madrid, se recogerá des
de este mes en adelante el 9. 

L l e g a d a . Ha llegado á esta córte D. Agustín 
Estéban Collantes. 

C a j a de ahorros de M a d r i d . Ayer ingresaron en 
este establecimiento 141,320 rs. vn. , depositados 
por 2,439 individuos, de los cuales los 84 han sido 
nuevos imponentes. 

Se han devuelto 77,663 rs. 90 cénts. , á solicitud 
de 73 interesados. 

M a d r e c a r i ñ o s a . Ha llegado á Madrid en com
pañía de sus tres pequeñas hijas, la Sra. Doña Do
lores Cansinos,. hija primogénita del señor mar
qués de Iscar, y viuda del malogrado brigadier 
Artaza, gobernador que fué de Tetuan. El objeto 
de su venida, que nos complacemos en creer que se 
verá cumplido, es el de llegar hasta los piés de 
nuestra augusta y bondadosa Reina é implorar su 
real protección en favor de las tres niñas huér 
fanas. 

M a t r i c u l a s . La escuela superior de íliplomacia 
anuncia la apertura de la matrícula para el próxi
mo curso desde el 16 al 30 de Setiembre ambos 
inclusive, de doce á cuatro de la tarde en los 10 
primeros dias, y en los cinco restantes desde las 
diez hasta las dos, y desde las cuatro á las siete 
de la tarde. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Jovel lanos . A pique de naufragar estuvo anoche 
Los piratas en el lindo teatro de la Zarzuela. En el 
primer acto de esta partitura, letra del Sr. Rivera 
y música del Sr. Cepeda, creímos que realmente 
fracasaba, porque el público la acogió con suma 
reserva. 

El segundo acto tiene situaciones interesantes, y 
en el tercero sobresale un lindísimo dúo de tiple y 
contralto que se hizo repetir, y gustará más toda
vía cuando se cante un poco mejor. 

L zarzuela obtuvo un éxito ménos que media
no. La música, en general, gustó poco. 

La escena regularmente servida, y la entrada 
caái un lleno. 

T e a t r o R e a l . A l dar en nuestro número del s á 
bado los nombres de los artistas que componen la 
compañía de este coliseo, omitimos involuntaria
mente el de ta Sra. De Metic Lablache, prima 
doima contralto mezzo soprano assoluto di cartdlo. 

Hacemos con el major gusto esta adición á la 
lista mencionada. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS IRE MAÑANA. Santas Cándida, viuda, /fo
sa de Viterbo y Rosalía. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
segundo monasterio de las Salcsas Nuevas, calle 
Ancha de San Bernardo, donde continúa la nove
na de los Sagrados Corazones de Jesús y de Ma
r ía ; por la mañana habrá misa cantada, y en los 
ejercicios de la tarde predicará D. Juan García 
Pérez. 

Sigue celebrándose la novena dé la Virgen de la 
Misericordia en San Sebastian, predicando por la 

mañana D. flgnacio Parada y Gómez, y por la 
tarde D. Felipe Vclazqucz. 

También prosigue la novena de la Virgen de co -
vadonga, en San Luis, predicando por la tarde 
D.Emilio Moreno de Cebada, y la octava de la 
Virgen de la Almudena en Santa María; será ora
dor en la misa mayor D. José Fernandez Losada. 

En Italianos, San Ignacio y Monserrat, habrá 
por la noche ejercicios espirituales. 

SECCION COMERCIAL. 
D i : M A í . m i D . 

Cotización del dia 1.° de Setiembre de ISñO. 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
60 c ; á plazo, 48-85 c. y 49 fin cor. vol . 

Títulos del 3 por 10" diferido, no publicado, 40 
75 d.; á plazo, 40-95 á fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do, 25. 

Idem de segunda id . , no publicado, 21 p. 
Idem del personal, no publicado, 13-45 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 90 p. 

Idem dé 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 ra., 
no publicado, 99-75. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 94-50 p. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, publicado. 93-75. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 108. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 92-50. 

Acciones del Banco de España, id . , 200 p. 
Idem de la sociedad del ferror-oarril de Barcelo

na á Zaragoza, no publicado, 1,800. 
Idem de la compañía del ferro-carril de Córdo

ba á Sevilla, no publicado, 1,700. 
Obligaciones de la compañía de los caminos de 

hierro del Norte de España, no publicado, 950. 

; Acciones del ferro-carril de 7n 
piona, no publicado. 2,000 a 

Obligaciones del ferro-carril de M 
Reus, id , 950. ue Mont^ 

C-AMniOS. 
Lóndres á 90 dias fecha 50 7n 
Paris á 8 dias vista, 5-25. p 

P U N T O S D E 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle de fT 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del S I 5 e 
y en la de B a i l l y - B a i l l i e r e , calle del Príncin. J ^ ' * ^ « S 

deMatheu. ^ » ^ ' ¡ e í ^ ^ 
PBOVIRCIXS: En todas las librerías y administr ' I ^ 
ULTRAMAR: Habana , D. IJonilo G. Tánago; Ô s01168deCorfeo 

go de Cuba, D. Juan U n g i e t . — M a n i l a , D. Manuel8»0' ̂ '^C 
Canar ia , D. Amaranto Martínez de Escobar—p mirei—Cr" 
nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerifi , D. Jacint r'0"'**' ^ I ^ 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Lafíllo Bullier y 1I".eno- i 
la Danque.-Mr. Lejolivet, Notre Dame des ViTlo^*'^ ^ 
Mr. Thomas, Catherine street.—CifcraZíar, D Jii nre8-"~l'in<irel 
Lisboa , Diario dos Pobres ' ^ Pitto 

C O N D I C I O N E S D E L A S ü S G R l C l O l V 

Un mea.. 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 r s . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i -
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 » 

Kn casa 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA-
MAPk. 

I) 

3 ps. 

6 o 

Por lo no firmado, 
E l tecreiario de l a reduecion, F. del Castill 

Editor responsable: I). RAMÓN ARQÜELLA¡P 

Madrid, 1860.-Imp. de M. Tello, call¡d¡lii¡¡7 
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• V A P O R E S C O I U F . O S 
D E A N T O K I L O P E Z Y C O M P / ^XA: 

8EKVICIO DE GRAN Y^LOCIOAD 
Kn combinación con los Ferro-carriles 

D E M ^ D n i l ) Y PARIS. 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA BMV ELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
P R\ CAlVZ —Todos tos sábados á las mies tle \A iiiafiima. 
H irina de VaiLidol d tn^-o y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs. .30 arrofy) oa^ollana. 
Psra éhtos y demás trasporbs, diriAi'rse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
E-tos vapnres, lan arre litados [KT la ex ctiuul y rapidez de sus viaj'-K, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y lav señoras son atendidas porcamarvras. 
Se expenden hiiietes directos par don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. R. 

1 

SEHVICIOS M A R Í T I M O 
í w o i - w i m t í i i i 3 

11 n in t ) 111 ] 1 si] 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

x c S - P O S T S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima, única directa de Valencia 

• á Marsella 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

PARA FORMAR CAPITALES 

E L S E U V Í L I O DE L A S ARMAS 
Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 1858. 

DIRECTOR FUND DOR, D. F. DE P. MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARÍA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de ;i5,000 reales en quince años. Diez mil 

realeo, impuestos de una vez, producen un capital d-36,751 reales en igual fecha. JNi las ean-
tidades impuestas ni los iniereses devenyadus t.é pierden en ningún caso, incluso el de muerte de los 
aseguradws. 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, ba&lan para formar 
uu capital de 6,000 reales cuando cumple veinie, y en igual proporción lasdemas edades, con la circuns-
«ancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. 

En tanto que las olicinas de Madrid se establecen en un lora! apropósi'o por su situación y capaci
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa , núm. 8, ó por 
conducto de los agfcniesde la empresa que mediante el oportuno aviso irín al domicilio de los que qui.c 
ran interesarse en algunas de las operanones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle del Princi
pe, núm 2r», (intide, también se nuedeo deiar los avisos. R. 

LICOR FEBRÍFUGO POR ESCELEINGIA 
TONIOO, DIOESVIVO É BtoiBmoo 

Preparado par 9f s.AttOt 'MK, StanuaceutSco, 
COMCORÍDO con ¡m IEUALLI OS m, m o* mm u 1 0 , 0 0 0 nmm, 

y Mieiubro de la Sociedad de Kanuacia de París. 
Esta nreparacion <rae posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 

de la Quina es mucao mas eficaz que los vinos depurativos ó jarabes siu participar de su 
mal gusto. 

IdA F / ¿ 3 S H A C I A I V O B H A I i , R5JB D B O U O T , 1 5 , VAmm, 
es la única casa encargada de la venta al por mayor y de la espedicion,—• Precio en Paria : 5 francos 

DEPOSITO de Acey t« d« IHí?íi«lo d® Bacalao, estraido á frió sin olor ni gusto desagradables. 
Precio del frasco : 24 reales en MAOUID, Sr CaMeron, principe 13 y Callantes, plazuela di 1 Angel» 7. 

ALICANTE, Suler y Etfruet. BARCELONA, Marti. BADAJOZ, Ordonez. CÁDIZ. Mvieos. | 
CACEKES, Snlos. ÉonoonA, Rarja. GEF'—S, Garriga. JAÉN, Albur. PAMPLONA, j 
Lauda. PALBNCIA. litros. SEVILLA, Troyuno. TOLEDO, Pérez. VALENCIA, VmmiA, Are- ; 
llano. ZAKAGOZA, Claiúllur. 

V en oj i dv. ni ron., de, los seiiores Borrell hermanos, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9, y de de, 
V. M orenMnjuel, Arenal ^6, (A) 

i 

Y OIEGUEZ, 

I 

POR DON FRANCISCO CASTAÑO 
C a t e d r á t i c o de l a E s c u e l a de C o nerc i? de Al icante 

Esta nueva o h r a , mas c o m p l H í i que m'neuna de ¡as de su CIMSP , y ú t i l í s ima ¡í 
clases en gcner.il y princi|ialrn»mte a los comerc iantes , banquero-; v hnm1 ivs de negocios 
de venta en las l i h r e m s dp Baiily-Bulhéra, (Príncipe), Sánchez, (Carretas), Duráu, (Victoria) y 
la Puhlicidaíi (Pa&age de Malheu). ( i ^ E. R. 

todos las 
se halla 

C H O C O t A T E P Ü B f i A N T C oE C O t M E T ta? 
MtíUALLAS I»L: Oi iU ÍSÍ2, HE PLATA 1X37, DE BHOMtó i ^ o . 

El chocolate purgante Colmet tan g^neraunenté usado hoy, es recomendado por los médicos de Pa
ris co o el purgante mas seguro y agradable. Merced á Í>Ü buen gusto, puede administrarse á las sem
as y nihus mas delicados sin que puodan suponer en lo mas mínimo que toman un verdadero medica

mento. Por pequeñas dosis es muy elicaz para curar el et-treñiinienlo, las bilis y flemas, etc., etc. 
Precio en PaJs, 1 fr. 25 os. "la caja, pharmacie de Colmet, inventeur, 12, rué neuve Saint Merr) 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, grandes rebnjcs> Exposición Estrangera, calle Mayor, núm. 10 

Por menor, á .s rs.. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plaza de! Angel, 7; Borrell, Puerta do So!, y Mo 
reno Mique!, Arenal, 6. (A. 1495) 

}A LOS MEniCOS! ¡A S ENFEftMOS? LOS FELIPES RESULTADOS DEL AGUA DE LKCHELLE 
en la curación de las enle-medades (casi 
siempie mortales) la sanare, de. pecho, 
de estómagi», délos bronquies y de los pul-

ii.eus, asm.is, pjíbreiii de sanare, pérdidas, ele., merecen la atención de os 
Ihii graves alecciones.—DEPOSITO : Lechede, en Paris, rué Lamartine, 3?, 

^sdníidese êhHétí remeó-o* írarceses.—Madrid : Calderón y Collantes y don 

LEAVL ¿TLECHELCE 
'•Valles, »'.s(iuius s.m 
rtleVitiés qo<- padece 

i' en tedas !as rmac 
V. Moreno V.'imf!. Arena! 6: lírwcid; \ l v 2 f realas. 

••-a 

| DEPÜB ATI VAS 
: DEL DOCTOR CLAPABÉDE, 

Medico cirujíino, ex-jefe de los hospitales 
PARIS, 7, Rl'E LAFFITTE. 

Esta preciosa pieparacion, enteramentayeje-
tal, vuelve la vida y la salud a las personas 
de cualquier edatl cuya sangre esté empobre
cida por una enfermedad cualquiera. 

Precio s 20 francos por el tratamiento 
completo para tres meses, 

o (500 grageas) o sea menos de un real diario. 
• Venta en Madrid, calle Mayor, 10, — Calderón 
« Principe, 13, — Collantes plazuela del Angel, " 

^en la marra real hace mas de seserda arins,cu-
«ra en poco tiVmpn, con pocos gastos y sin t^mor 
«¡de recaídas, tudas las entermedaiies sifi il!< as nue-
|vas , iiiveten-das ó rebeldes al mercurio y otros re-
• medios, as' como los empeines y las enfermedades 
§ cu tancas. El Hob sirve para curar: 
"Herpes,—A.xesos, 
• Gota,—Marasmo, 
g Catarros de la vejiga, 
• i^liiez, 
e rumores blancos, 
J VsmiLs nerviosos, 
• Ulceras, 
i 

lleumalisrno, 
Hípocon^ifiá, 
Hidropesía, 
Mal de piedra, 
^ííi'is, 
•astrti-enteritís, 

Esci/dulas, 
Es^orbsito. arna degenerada, 

• • • ^ • • • • • • • « • • • • • • • • • • « • • • • « • • • • f pasitos, noticias y prospectos gratis^! éasá 
tei b(. fe .... Vi ......eoe i - taiueu é*ím** e • i> .r-de Smi011' ^H^m 

cemita", Mail i ; Alicante, Soler y r^truch; Mál^a, 
PfdongGr? Sf-villa, Trovano y VftñjípMn Oriinnez. DEPQ IT S AU OB ZADOS 

VI^TA OK LAS PKINCIPALÜS CIÜDADE.S 
ile Europa, Francia, lispaña, Portugal, Inglater
ra, Alemania, Italia, Suiza ySaboya. Grupos y ob-
letos artisliocs, figuras "acaiiémiras, el ALEXIS 
GArniN y hermano , en Paris, rué de la Perle, y 
en Lóndres, 26, Skinner Slmn; en Madrid , Espo-
sici'Mi Lst.ra'iL'pr;( i 3 H 

««3 fifi 

» K I . A CARA» 

LA LECHE ANTEFÉLICA 
di»ip,\ y eriu erélules, p«ca», 

lcolor uoUuade , mauclia» ro)a», Rraoo*, b&rrw, 
qHlta la tfnenotidjid 

« UÍ picaduras de laricios, y dk al oát i t 
K UUA TEZ Purat clara y tersa. 

P A R I S . ' 

Depósito general en .UdUriu, bsposicion Estran 
gera, cali^ Mayor, número 10; á 24 rs. En provir-
cias. en rasa d^ sus rppresentant.es. (A) 

H Y D R Q G I Y S E 
ó nueva ,9c-
rinya par? 
lavativas é 

myetciomís d»; chorro O 'iiimuo, elúmeo sin émbo
lo ni resorte^ y sin necesidad de estopa, cuero m 
corcho. Su lormaes muy bonita, sencillo su meca-
f.isrrío y su precio muy módico. Casa de M. NAÜ-
DINAT, mvcnior, rué ed la 1 dé, 19. en Pans. 
En Madrid , Lsposicion Lstrangera, calle Mayor 

úmero 10. (A. IfM») 

ROB BOYVÍAÜ-LAFFEGTEÜRT 
Los :uéd¡cws de los liosiidales reconiicn ;ait e 

R"!) B • yve'tu-L. 1 flecte 11 r; es el ú /i<:o autorizad . por 
el GobiíTiio • y ábrpbádp por la re;d sociedad 
de metiir.'na, garantizado coa la firma del (mcínr 
Mir edeau dcSaint-Gervais, medico de la facultad j 
de París. Eslo remedio, de muy buen gjsto v 1 
Wuy fácil de tomar con el mayor sigilo, ee empiea- j porte, por medio de pedido directo á la administra-

ESPANA. Albacete, González.— Alicante) 
• ler y compañía. — Aigeciras , José (U Mo-

n.trceiona, Magín.— Badyoz, Ordoñ^/..— 
valia, Vidal y P'n, Pedro Cuya.*, Miii i! ,Bor-

iíl hermanos. — Bayona, Lelieuf —Biloco, Ar-
i.iga , Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, JuÜau, 
lela Lleir, Lron Colma.—Cáceres, doctor S a 
las. — Cád.z, S desse, Muñoz, Eranci>co Mendoza, 
doctor Joié María Maleo-», íacohri'et y compíitna, 
Ai einis y « omp ñia. Ctrt.gcna , Juan Corti
na. — Córdoba, Baya. — Elda, Ulauinm en S i x . 
—G¡n<)na, Garripa. — Gibraliar, Oauez Patrón y 
Dumoyicb.—Huesca, Gu.dia —Jieu, Sagiista, 
Aloar. — Já ua , Serapi • Atiguos.—Jer^z de !a 
Frontera, Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Alves de Aeevedu.—Madrid, ía>é Simón, 
i^ente general B -rreii hermanos, V. voreno M i -
queí, Vicéule Calderón , Vicente C dlanler, Victo-
nano V.nue.sa, Mannel SauMsti ban, Cesi'treír H . 
Si-iifiGlindS, Eügcriií» Estebiñ Diez, Nicolás M jrénó, 
U zurrún. — Malaga, Piulo Prolongo. Oviedo, 
Manuel Díaz Ar^üedcs. —Oporto , Araim» —Pa-
lenda, lleras. — Painpíóna , J. Migue í «hila — 
S.iiiU'inler , Jo-é Martnicz , BtJi.iardo Carpas.—Se
villa, Trovan , Miguel E-pnos i , y C imuHo, Etaá-
ciscoG. Oie.o. — S.m Frauoisco, S'iiii y. — San 
Sebistiiin, Ordozgoiti, — Salaioanca , Iglesias.'f-
Tidália, Joan M:g^'i Lancia. — Tarragona , Tomás 
Cuchi, Castillo v conquma. — Toldo, Percx.— 
Valencia , Vicente Gi cus. y Antoubt Ardieu.—Va-
Hadolid, M riau» dé ja Tcrre. — Vijui'ía .Zabila, 
Areilano. —Zaragoza, Übvidar v Jubau Hen.u. 

(A." 1337.) 

i^GÜ.M)/v EDICION COHHEGIDA 
y auinmliiila de las Obras poéticas de D Ma laño 
¡toca de logores, marqués de Molins —Un tomo 
en 8 u prolongado, de mas de 0u0 páginas de im
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor 

( onliene un próioi-'O del Sr. D. Ju n Eugenio 
Hartzenbuscb , juicio crítico de estas obras, y una 
ci lección de poeisas líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Harlííen-
busch, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Rossell, y vanas composiciones 
néditas 

Ademas contiene los dramas Doña María de 
Mohna y La espada de un caballero. Precede al 
primero de los dramas espresados un juicio crítico 
(inédito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cor
tés y al segundo un prólogo histórico y una carta 
misiva en verso; y tamo el uno como el otro drama 
se publican con mu'litudde iMtas jiistóricas ó inte
resantes, incluyendo lista de los señores Miscritores. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs,, eu-
cuadernailo, en la adoiinistracion, imprenta de l e -
ja'lo, editor, calle de Le^amtos, núm. 17; y 011 las 
librerías de Aguado v dé Olamendi, calle de P01,le
jos; de L >peí, calle 'tel Cármen; de la viuda é hijos 

e Sancbez calle de Carretas; ue la Pubdci lad, 
Pasaje de Matbeu ; de San Martin, calle de l i Vic
toria, y de BaJh-Bailliere, galle del Principe. 

Cn" provincias a 40 rs., en rústica, franco de 

clon, calle dr Leeanitos, núm. 47, acompaiiandoon 
libranzas e' importe del pedido, por conducto ̂  
los principales libreros. (R.) 

1* p i í d o s B« na t r i abas de U n e s di. 

con éxito seguro, las emfemedades gastralgicaa 
dispepücfc». etc., y muy particuiannente para 'as 
dlgeniondificiles ó iniposibleR. 

• El Cimento no *» mas gue una sustancia Imitü 
lin propriedad nairitiva de por si y qne ma'a por 
inacción k todo el que no le dijiert?.» 

• La mejor substancia par& transformar las al[, 
mentó» en pmc» nutritivas es la p.-psina addelsda.» 
(Veause ¡os tratados del doctor L. Corvisvt, medie» 
de S. M. a¡ Emulador de lo- Franceses: 

í" Sobrr. la dtfspeeia y consunción ; 
T Rstudli» sobre ei alimento y 'a nutrición), 
Precio dtd frasco triangular, 5 fr. 
** f*lldora« de Mojfy ME P F . P S I M . 4 , 

conaiRAOM VO% I I I ^ I l f t O R E » I X'iBO 
P « i e í M l í I 6 0 í ¿ K . \ i í , muy eficaces contra 
las eimoraíedaües cloroíicas, y sus originarias (per
didas blancas, palidea, menstruacitín difidl) y para 
fortificar ios temperaaienies deoiüiados. 

« El hierro- reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las orepwaciones. » (BOIU.HARÜAT.) 

• En virtud de la fuena viva que posee Ja pepMnai 
los al) oientos adtmleren el mayor grado de nutricioa.» 

Frecio áel frasco triangular, 4 fr. 
M. 1/a Id. i fr. 50. 

8 ' P i l do ra s de ISoscsr » S PBPSWA, 
COMBISADAR «.'<>% Klé P í e O T O - Y4>I>IJ'I10 
Í8K i M V . l * H & ÍLSAís l 'K teAmM; recomien-
danse en la» emferroedadea escrof'üosas. linfáticas, 
siftli ticas, tisis y afecciones stóidcas de la econoffiia 
en general. 

» La Pepsina comblt.ada con el hierro y con a 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estes 
dos escelcateíi teurapeotico* sobre i&s personas 
nerviosa^.» 

{ftriraeio de una memoria dirijUta á W 
derntu imperial de medlcimi.) 

Precio del frisco triangular, h fr. 
Id, M I id. 2 fr. 50. 

Ve.udease en el iat^ratoric de M. 3om% farn¡acê  
tíco-quimico calle de Castig.lone, n" 2, en Pa™' ? 
España, en los mismos depodíos establecidos par»» 
m í a ds su aceyte da higsdo de bacalao. 

H Caim-ron, i r i icipf, i«>, ^'liantes, pW' 
I) zumm, Barrioauevo, i ' . znela ñox A.n^el, 

V don V. Moreno Miquel, callo dé) Arenalnúnj.^í 
Vlicante, Soler; Albacete, González; Barceiuw. 
Martí y Tomáj Padró; Cáceres. Salas; ^ d i z , ^ 
•oimet; Córdoba, Ray.;; Cartaiena, Cor t i«a;W 
r.a, Cariga^íaen, Albar; Pamplona, Landa;í>evii , 
i r o v a n o ; Viícna, Arellano, iiiio 

dfí Agricultura práctica y Economía rur^ 
Existe, aun ejemplares de esta útil c "PP 

lante obra que ha obtenido tan buena ac0^ JJj. 
ias veutajns que su cunocimiento reportara10 0 
cultores. _ 

Consta de siete tomos con láminas ^ 
nen mas de quinientas figuras de instruifl 
útiles de labran/a, etc. , Ae eü 

Cada ejemplar cuesta 270 reales—Se ven ^ 
las librerías de 1) Leocadio López, calle 
mm, núm 29; D José Cuesta, Cil,lc , • y)ctofí!ii 
ta^num 9; en la de Duran, calle de nj ^yer" 
namero 3, y en la adminisiiación 
de, núms. 30 y 32, principalderecba 

El tomn 7.'° se vende también sofil'0 
á 60 rer 

a l e n * 
Ies, por haberse liecho una tirada esl ,'rU|os 
cion á que contiene los importantes artic 
bre «Trigo y vino.» .^¡(n 

En los mismos puntos se espenden las 
tes obras del señor D Andrés Borrego: -)a, 

De la organización de los partidos en 
La guerra de Oriente 

interesante novela histórica tiuilnda «La 

errante, por D. J sé María Amado Sa^lZar• 

POESIAS 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

REAL ACA INDIVIDUO DE ISUMKRO HE LA 
ESPAÑOLA. iiTlI)reSa 

Esta selecta colección, elegantemente i> ^ \ r 
casa de Rivarleneira, de la que i"1""1"1 ie divC. 
dio grandes elogios todos los \^rl6Ai(¡f ¿0 áe «f, 
sas opiniones que hasta ahora han 11 ^ '^iii1^1' 
y en la que resaltan por la „ sálirtf Qe I to v el vigor del estilo las eptsUdas y — VÍCÎ ; , 

a y c o n d e n a ^ ^ 
3 'S. R 

ta la Publicidad , pásate de ^Jaíliep 

/¿ t icos en que el autor pmi; . 
la é p o c a a c t u a l , se vende á 16 ' S. e 0 ) . 
ta la Publicidad , pásate .le M a l l i e u , ^ VM%1 
de del Sol; Bailly-Bailliere , cade " je|a^Ia 
L u e S l a , calle de Canelas; I'TMU , ;,alie ^ 
tona, y en el almacén de papel 
Abada. (p0 

http://gcner.il
http://rppresentant.es

